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DECRETO Nº 128/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 16:30 hs., del día 15 de agosto de 2014, la
Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuen-
tra a cargo del Secretario Legislativo del Cuerpo, Sr. Alejandro DEANES.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 129/14
ART 1º) PRORROGAR la Sexta Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, para el día 05 de septiembre de 2014, a las 12:00 hs.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 130/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 17:30 hs., del día 19 de agosto de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de agosto de 2014

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 131/14
ART 1º) ADHERIR en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 621/2014, el cual fija
la escala salarial vigente para las autoridades superiores, a partir del 1º de julio del año 2014.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de agosto de 2014

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 132/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 25 de agosto de 2014, REASUME sus funciones la
Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande; Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 133/14
ART 1º) DESIGNAR como asesor ad-honórem de la Presidencia del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande al Sr. BORGHETTI, Esteban Gabriel, DNI Nº 21.925.234,
a partir del 01 de septiembre de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014.
ART 2º) DEJAR establecido que el asesor aludido en el Art. 1º del presente, podrá usufruc-
tuar de la liquidación de viáticos y pasajes, previa autorización de la Concejal Miriam R.
BOYADJIAN, los cuales serán imputados a la partida que corresponda de la U.O.3.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 134/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 11:00 hs. del día 28 de agosto de 2014,
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande; C.P. Matías LÖFFLER.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 135/14
ART 1º) DESIGNAR como Asesor Ad-Honorem del Bloque Partido Popular al Sr. CO-
PPOLA, Eduardo Rubén, DNI Nº 8.275.364, a partir del 25 de agosto de 2014 hasta el 31
de diciembre de 2014, sin percepción de viáticos ni pasajes, de acuerdo a lo solicitado por
la Concejal Laura Colazo.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 136/14
ART 1º) DECLARAR de Interés Municipal  a la invalorable labor Profesional de la Prof.
Laura Taborda, al cumplirse treinta años de trayectoria, por constituir un gran aporte
Cultural y Artístico para la ciudad de Río Grande.
ART 2º) REMITIR copia del presente Decreto a la Profesora Laura Taborda.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 236/14
ART. 1º) TRANSFERIR , en el ámbito del Concejo Deliberante a la Agente Planta Perma-
nente del C.D. Sra. CLAUDIA ELIDA FERREIRA, DNI Nº 17.168.892 – Legajo Nº 3616/
1, Categoría 21 (veintiuno), con el adicional Plus Legislativo, más adicional por MOVILI-
DAD a partir de su notificación desde el Área de Mesa de Entrada dependiente de la
Dirección Legislativa del C.D. sito en Estrada Nº 498 al Área de MESA DE ENTRADA de
la Dirección de Administración C.D. sito en Lasserre Nº 318.
ART. 2º) DESIGNAR a la Agente Planta Permanente del C.D. Sra. CLAUDIA ELIDA
FERREIRA, DNI Nº 17.168.892 – Legajo Nº 3616/1, Categoría 21 (veintiuno) con el
adicional Plus Legislativo, más adicional por MOVILIDAD bajo la dependencia de la
Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría Administrativa del C.D. ; de
acuerdo a lo solicitado por el Secretario Legislativo Autorizado por la presidente del C.D.
Doña MIRIAM BOYADJIAN mediante MEMORANDUM Nº 209/14 ingresado a
R.H.C.D. como Asunto Nº 2290 el día 12/08/14.
ART. 3º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D. Sra. CLAUDIA ELIDA
FERREIRA, DNI Nº 17.168.892 – Legajo Nº 3616/1, en las formas y términos de LPA –
Ley Nº 141.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 20 de agosto de 2014

GUILLÉN
DEANES

RESOLUCION Nº 237/14
ART. 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 01 de Septiembre de 2014, al Agente Planta
Contratada del CD., Sr. ARROYO, CARLOS MARIA RAMON -  D.N.I. 32.768.500 –
Legajo Nº 5100/4; el cual se desempeñaba como PERSONAL de DESPACHO bajo la
dependencia del Concejal BLOQUE FPV, Don GARAY HECTOR.
ART. 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
PP mediante Memorándum Nº 898/14 ingresado como Asunto Nº 2361/14 a RHCD el día
19/08/14, a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio
Financiero Año 2014.
ART. 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del CD., Sr. ARROYO, CARLOS
MARIA RAMON -  D.N.I. 32.768.500 – Legajo Nº 5100/4, en las formas y términos de
LPA – Ley Nº 141.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 20 de agosto de 2014

GUILLÉN
DEANES

RESOLUCION Nº 238/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. ARROYO MARIANGELES -  D.N.I. 25.426.040,  por el período compren-
dido desde el 01 de septiembre de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
FPV; HECTOR GARAY.
ART. 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD. Sra. ARROYO MARIAN-
GELES -  D.N.I. 25.426.040, a percibir la remuneración mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descripto en el Artículo
1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV, mediante Memorándum Nº 899/14 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 2362 el día 19/08/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero  Año 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 20 de agosto de 2014

GUILLÉN
DEANES

RESOLUCION Nº 239/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. MORA HECTOR ENRIQUE -  D.N.I. 10.743.141,  por el período compren-
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dido desde el 01 de septiembre de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
FPV; HECTOR GARAY.
ART. 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD. Sr. MORA HECTOR ENRI-
QUE -  D.N.I. 10.743.141, a percibir la retribucion mensual correspondiente a la Categoría
10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descripto en el Artículo 1º) de la
presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FRENTE PARA LA VICTORIA, mediante Memorándum Nº
906/14 ingresado a RHCD como Asunto Nº 2425 el día 25/08/14, será imputado a la Partida
de «GASTOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero  Año 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 25 de agosto de 2014

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 240/14
ART. 1º) ENCUADRAR, a la Agente Planta Contratada C.D. Sra. COLAZO, ANA SOLE-
DAD,– LEGAJO Nº 4729/5, dentro de los alcances legales de la Ley Nº 728 de la Adminis-
tración Pública Provincial – Licencia por Maternidad, Nacimiento, Lactancia y Adopción
a Agentes del Estado Provincial; a usufructuar a partir del día 17 de Agosto de 2014 hasta
el día 16 de Marzo de 2015 inclusive; de acuerdo a lo requerido por la Concejal del
BLOQUE P.P., Dra. M. Laura COLAZO, mediante Memorándum Nº 119/14 ingresado a
R.H.C.D. como Asunto Nº 2420 el 22/08/14 conjuntamente con el Certificado de Embara-
zo extendido por el CENTRO MEDICO PELLEGRINI.
ART. 2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 28 de agosto de 2014

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 241/14
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR, la asignación del Adicional Particular del 20% a la
remuneración mensual del Agente Planta Contratada C.D. Sr. BERTOLOTTO MAXIMI-
LIANO JORGE, DNI 32.130.830 – LEGAJO Nº 5016/4, a partir del día 01 de Septiembre
de 2014, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) de la RESOLU-
CION R.H.C.D. Nº 191/14 (24/06/14).
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal del Bloque Voluntad Popular Dn. NOGAR ALEJANDRO,
mediante Memo  Nº 104/14 ingresado a RHCD, como Asunto Nº 2428 el 25/08/14, será
imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero  correspondiente.
ART. 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada C.D. Sr. BERTOLOTTO MAXIMI-
LIANO JORGE, DNI 32.130.830 – LEGAJO Nº 5016/4, en las formas y términos de
L.P.A. – Ley Nº 141
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 28 de agosto de 2014

BOYADJIAN
DEANES
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0628/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 19/08/2014 a la hora 09:00, el Secretario de Gobierno, CP.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0629/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 19/08/2014 a la hora 09:00, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0630/14
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 08/07/2014, y por el término de
2 años, la Nueva Comisión Directiva del Barrio «ARA GRAL BELGRANO», delimitado por
las siguientes calles: Chiflet, Cabo 1º Gómez y Av. José de San Martin, comprendido sección
J, macizo 30, 31A, 31B, 31C, 31D y 32 de la ciudad de Río Grande, según lo estipulado en la
Ordenanza Nº 2127/05 Artículos 21º y 24º, la cual está integrada por las siguientes personas,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2150/2014.

Cargo Apellido y Nombre DNI. Domicilio
  Presidente MIRANDA, Carlos Eduardo 24.300.506 Vukasovich Nº 2544
  Vicepresidente BARRERA, Paola Lorena 24.460.135 Vicente Stanic Nº 2497
  Secretario BOLAÑO Diego Raúl 26.229.929 Vicente Stanic Nº 2497
  Tesorero SANTANDER Violeta Gladys 18.309.666 Vicente Stanic Nº 2503
  1º Vocal Titular DUHALDE Silvia Beatriz 22.453.968 Vicente Stanic Nº 2553
  2º Vocal Titular ESPEJO Wilfredo Manuel 10.811.056 Vukasovich Nº 2548
  1º Vocal Suplente CORDOBA Carlos Rubén 14.873.140 Vicente Stanic Nº 2553
  Revisor C. Titular MEDINA Jorge Daniel 18.539.145 Milton Roberts Nº 2505
  Revisor C. Suplente VILLORDO Itati María 24.076.954 Vukasovich Nº 2552

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0631/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 21/08/2014 a la hora 10:00,
regresando el mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, a los efectos de asistir a la Jura
del Ministro de Gobierno Justicia y Seguridad; del Secretario de Energía e Hidrocarburos y
del Presidente de Vialidad Provincial.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehículo oficial, sin
viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0632/14
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0494/2014 de
fecha 01/07/2014, donde dice: «…la cual asciende a la suma de $ 175.591,86 (Pesos
Ciento Setenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y Uno con 86/100)…», debe decir:
«…la cual asciende a la suma de $ 116.079,76 (Pesos Ciento Dieciséis Mil Setenta y
Nueve con 16/100)…», en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «G» Nº 0575/1997.
ART 2º) MODIFICAR , en el Articulo 2º del Decreto Municipal Nº 0494/2014 de fecha 01/
07/2014, donde dice: «…LA FORMA DE PAGO  es la siguiente: $ 175.591,86 (Pesos
ciento Setenta y Cinco y Mil Quinientos Noventa y Uno con 86/100), a abonar en setenta
y dos (72) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 2.438,78 (Pesos Dos Mil Cuatro-
cientos Treinta y Ocho con 78/100) según acta de compromiso de pago suscripto con el
adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumplimiento será aplicable el articulo
20º de la Ordenanza Nº 895/97…», debe decir: «…LA FORMA DE PAGO  es la siguiente:
$ 116.079,76 (Pesos Ciento Dieciséis Mil Setenta y Nueve  con 76/100), a abonar en
setenta y dos (72) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 2.438,78 (Pesos Dos Mil
Cuatrocientos Treinta y Ocho con 78/100) cada una de ellas con el interés correspondiente
a la T.N.A. vigente, según acta de compromiso de pago suscripto con el adjudicatario que da
un total de $ 175.591,86 (Pesos Ciento Setenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y Uno
con 86/100)…».
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0633/14
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0562/2014 de fecha 17/
07/2014, donde dice: «…la cual asciende a la suma de $ 75.231,78 (Pesos Setenta y Cinco
Mil Doscientos Treinta y Uno con 78/100)…», debe decir: «…la cual asciende a la suma
de $ 52.395,19 (Pesos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Noventa y Cinco con 19/100)…»,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 2163/1998.
ART 2º) MODIFICAR , en el Articulo 2º del Decreto Municipal Nº 0562/2014, de fecha
17/07/2014, donde dice: «…LA FORMA DE PAGO  es la siguiente: $ 75.231,78 (Pesos
Setenta y Cinco y Mil Doscientos Treinta y Uno con 78/100), a abonar en setenta y dos
(72) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 1.044,89 (Pesos Un mil Cuarenta y
Cuatro con 89/100) según acta de compromiso de pago suscripto con el adjudicatario. Se
deja por sentado que en caso de incumplimiento será aplicable el artículo 20º de la Ordenan-
za Nº 895/97…», debe decir: «LA FORMA DE PAGO  es la siguiente: $ 52.395,19 (Pesos
Cincuenta y Dos Mil Trescientos Noventa y Cinco  con 19/100), a abonar en setenta y dos
(72) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 1.044,89 (Pesos Un mil Cuarenta y
Cuatro con 89/100) cada una de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente,
según acta de compromiso de pago suscripto con el adjudicatario que da un total de $
75.231,78 (Pesos Setenta y Cinco Mil Doscientos Treinta y Uno con 78/100)…»
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0634/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Lic. TITA Paulo
Agustín, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 21/08/2014 a la hora 10:00, regresando el mismo
día a la hora 19:00 aproximadamente, a los efectos de asistir a la Jura del Ministro de
Gobierno Justicia y Seguridad; del Secretario de Energía e Hidrocarburos y del Presidente
de Vialidad Provincial.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Secretaría de la Producción,
el Secretario de Gobierno, CP. ROSSI Paulino Baltasar Jesús.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehículo oficial, sin
viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2014.

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0635/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María
Gabriela CASTILLO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 21/08/2014 a la hora 08:00,
regresando el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, con el fin de participar de la
asunción del Ministro de Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaría de
Asuntos Sociales, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realizara en vehículo oficial, sin
viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0636/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús
ROSSI, hacia la Ciudad de Ushuaia, desde el día 21/08/2014 a la hora 12:00, regresando el
mismo día a la hora 18:30, con motivo de asistir a la jura de los Sres. Omar Nogar; Eduardo
Alejandro Américo Aguirre González y Pablo Alejandro Gonzalez.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de las Secretarías
de Gobierno; Asuntos Sociales y Producción, el Secretario de Finanzas, Dr. Federico Ar-
mando RUNIN.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0637/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 21/08/2014 a la hora 19:00, el Intendente del Municipio
de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones habituales
en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0638/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 21/08/2014 a la hora 19:00, el Secretario de la Produc-
ción, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de la Producción, Lic. Paulo Agustín
TITA, permanece A/C de la Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014.

MELELLA
TITA
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0639/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 21/08/2014 a la hora 19:00, la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014.

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0640/14
ART 1º) COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María
Gabriela CASTILLO, desde el día 22/08/2014, al día 31/08/2014, por razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaría
de Asuntos Sociales, el Secretario de la Producción, Lic. Paulo Agustín TITA.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014.

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0641/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 22/08/2014 a la hora 09:00, el Secretario de Gobierno, CP.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0642/14
ART 1) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $20.000,00 (Pesos Veinte Mil
con 00/100), a favor de la Directora de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordi-
nación de Gabinete, Sra. CONFORTI, Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el  Expediente 3748/2014.
ART 2) DESIGNAR a la Directora de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordi-
nación de Gabinete, Sra. CONFORTI, Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1, como única
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3) DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado de los alcan-
ces del Decreto Municipal Nº 427/2010 y del límite impuesto por el Artículo 3º del Decreto
Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las normativas vigen-
tes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos brutos, al momento
de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ART 4) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0643/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO  en todos sus términos el Artículo 1º del Decreto Muni-
cipal Nº 0184/2014 de fecha 31/03/2014.
ART 2º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0184/
2014 de fecha 31/03/2014, donde dice: «...A Cargo de la Jefatura del Departamento
Integración Social, dependiente de la Coordinación de Prevención y Asistencia Psicosocial
en Adicciones, Dirección Homónima, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales...»,
debe decir: «...A Cargo de la Jefatura del Departamento Social Integrador, dependien-
te de la Coordinación Desarrollo Humano, Dirección Desarrollo Humano, Secreta-
ría de Asuntos Sociales ...».
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0644/14
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 601/2014 de fecha 05/
08/2014, donde dice: «...4075/0 – GIOSSO, Celeste Yamila...», debe decir: «...5075/0 –
GIOSSO, Celeste Yamila...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0645/14
ART 1º) MODIFICAR  en el Considerando y Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0602/
2014 de fecha 05/08/2014, donde dice: «…Designar a partir del día siguiente a su
notificación…»; debe decir: «…Designar como Director de Tecnología, Informática y
Comunicaciones, dependiente del Área Innovación, Planificación y Gestión Pública …»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0646/14
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 11/08/2014, a Cargo de la Jefatura del Área Distribu-
ción, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General Homónima,
Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a Cargo de la
Categoría 23 (Veintitrés) – P7 más adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CEJAS, Carlos Horacio, Legajo Nº 2962/9,
Categoría 15 (Quince) – O5.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0647/14
ART 1º) ACEPTAR LA RENUNCIA a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA  a partir de
su notificación, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. VALLEJOS, Carlos Raúl –
Legajo Municipal Nº 4988/3, Categoría 10 (Diez), quien realiza Tareas Generales en la
Dirección de Excombatientes, dependiente de la Coordinación de Gabinete.
ART 2) POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a la liquidación
de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correpondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0648/14
ART 1º) AUTORIZAR  el Cambio de Funciones, a partir de su notificación, en el ámbito de
la Dirección de Bromatología e Higiene, Dirección General, Subsecretaria de Gobierno,
Secretaría Homónima, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. MANSILLA, José
Luís, Legajo Nº 5173/0, Categoría 10 (Diez), quien realiza Tareas Generales, pasa a cumplir
funciones como Inspector, en el Departamento Inspección Transporte Sustancias Alimen-
ticias, percibiendo los adicionales correspondientes.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0649/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 601/
2014 de fecha 05/08/2014, donde dice: «...Agentes Municipales, Planta Contratada...»,
debe decir: «...Agentes Municipales, Planta Permanente y Contratada...».
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0650/14
ART 1º) TRANSFERIR a partir de su notificación en el ámbito de la Secretaria de Gobier-
no desde la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Publico, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, al Centro de Gestión Participativa «Pa-
dre José ZINK», al agente Municipal, Planta Permanente Sr. CONDE, Carlos Romualdo,
Legajo Nº 1632/2, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) DESIGNAR a partir de su notificación, como responsable del Centro de Gestión
Participativa «Padre José ZINK», dependiente de la Secretaria de Gobierno, a cargo de la
Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal,, más adicionales que corres-
pondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CONDE, Carlos Romualdo, Legajo
Nº 1632/2, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Centro de Gestión Participativa «Padre José ZINK», dependiente de la
Secretaria de Gobierno, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CONDE, Carlos
Romualdo, Legajo Nº 1632/2, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a
cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se
prestan a la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido,archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0651/14
ART 1º) REINTEGRAR , a partir del día 02/08/2014, a sus funciones habituales en la
Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de
Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. PRINCIPE, Daniel Augusto, Legajo Nº 2858/4, quien se encontraba encua-
drado desde el 08/07/2014 hasta el 01/08/2014, dentro de los alcances legales del Artículo
10º - Inciso «c» – Capitulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0652/14
ART 1º) DESIGNAR, a partir de su notificación, como Jefa del Departamento Subsidios
Sociales, dependiente de la Coordinación Desarrollo Humano, Dirección Homónima, Sub-
secretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima, revistiendo Categoría 22 (Veintidós)
de la Escala Salarial Municipal, mas adicionales que correspondan, a la Agente Municipal,
Planta Contratada, Sra. ASALDINE, Mariana Alejandra, Legajo Nº 4757/1.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0653/14
ART 1º) REINTEGRAR , a partir del día 04/08/2014, a sus funciones habituales en la
Dirección de Bromatología e Higiene, Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de
Gobierno, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. D’ ADDARIO, Guillermo Fabián,
Legajo Nº 1113/4, quien se encontraba encuadrado desde el 21/05/2014 hasta el 03/08/
2014, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capitulo III – Licencias
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nº 3413/79 (Licen-
cias, Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0654/14
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/09/
2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VOUILLEZ, Arnoldo Benjamín, Legajo
Nº 1078/2, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones a cargo de la Dirección de
Obras Viales, dependiente de la Dirección General de Área Técnica, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorga-
da mediante Resolución Nº 524/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0655/14
ART 1) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $8.000,00 (Pesos Ocho Mil
con 00/100), a favor de la Directora de la Tercera Edad, dependiente de la Secretaría de
Asuntos Sociales, Sra. RODRIGUEZ, Nora, Legajo Nº 3992/6, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3746/2014.
ART 2) DESIGNAR a la Directora de la Tercera Edad, dependiente de la Secretaría de
Asuntos Sociales, Sra. RODRIGUEZ, Nora, Legajo Nº 3992/6, como única responsable de
la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014.

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0656/14
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  La «Jornada de Desarrollo de Habili-
dades Motoras».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0657/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando, Artículos 1º y 2º del Decreto Municipal Nº
0436/2013 de fecha 23/05/2013, donde dice: «...Sr. BARRIA, Alejandro Sergio, Legajo Nº
1923/2, Categoría 19 (Diecinueve)...», debe decir: «...Sr. BARRIA, Alejandro Sergio,
Legajo Nº 1923/2, Categoría 23 (Veintitrés)...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0658/14
ART 1º) INCREMENTAR el Cálculo de Recursos del Presupuesto año 2014, aprobado
mediante Ordenanza Nº 3225/14, en el programa 200/01, en el Rubro 03-01-15 «TRANS-
FERENCIAS DEL SECTOR PÙBLICO PROVINCIAL», por la suma de PESOS VEIN-
TITRES MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SEIS CON 04/100
($23.218.006,04).
ART 2º) INCREMENTAR el Presupuesto de Gastos, en el programa: 518/05 «CENTRO DE
SALUD MUNICIPAL – CHACRA II» en la partida 09.01.04, por la suma de PESOS DOS
MILLONES OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECISEIS CON 06/100 ($ 2.083.616,06).
ART 3°) INCREMENT AR el Presupuesto de Gastos, en el programa: 518/06 «GIMNA-
SIO PARA GIMNASIA DEPORTIVA» en la partida 09.01.02, por la suma DE PESOS
TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETEN-
TA CON 82/100 ($ 3.288.270,82).
ART 4°)  INCREMENTAR el Presupuesto de Gastos, en el programa; 518/07 «PAVI-
MENTO Y PLUVIALES  EN B° CHACRA XI Y C.G.T» en la partida 09.02.01, por la
suma de PESOS DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
CIENTO DIECINUEVE CON 20/100 ($ 17.846.119,20).
ART 5º) REGÍSTRESE Tome conocimiento la Secretaría de Finanzas, notifíquese al
Concejo Deliberante. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.
Río Grande, 26 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0659/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando
RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 27/08/2014 a la hora 08:00, con regreso el
mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, con motivo de asistir a una conferencia de
prensa en la que se presentarán las obras a realizarse por la Dirección Provincial de Energía
y por la Cooperativa Eléctrica de Río Grande en relación al Convenio de Convergencia
Eléctrica firmado con el Gobierno Nacional, y asimismo concurrirá a una reunión con
Autoridades del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Servicios Sociales (IPAUSS).
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas, el Secretario de Gobierno, C.P. ROSSI Paulino Baltasar Jesús.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehículo oficial  sin
viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0660/14
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 11/08/2014, la Designación a Cargo de la Jefatura del
Área Distribución, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General Ho-
mónima, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a Cargo
de la Categoría 23 (Veintitrés) – P7 que fueran otorgadas mediante Decreto Municipal Nº
0203/2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ, Eduardo, Legajo Nº 4056/
8, Categoría 13 (Trece) – O5, quien pasa a cumplir funciones como Operador en esa Área.
ART 2º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0661/14
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria, Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº 895/97,
1266/00 y 2856/2010, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 05,
Macizo 47 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr. VARGAS VERA,
Manuel Segundo DNI Nº 92.055.182, con una superficie de 223,13 m2 (doscientos veintitrés
metros cuadrados con trece decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-133-
85, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 1071/1997.-
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0662/14
 ART 1°) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. DIAZ DIAZ, Berardo, DNI N° 92.161.913, el
predio identificado catastralmente como Parcela 17, Macizo 120 de la Sección «H» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 204,00m2  (doscientos cuatro
metros cuadrados), según Plano de Mensura T.F. 2-74-04, la cual asciende a la suma de $
54.141,38 (Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Cuarenta y Uno con 38/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «D» Nº 1758/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 54.141,38 (Pesos Cincuenta y Cuatro Mil
Ciento Cuarenta y Uno con 38/100), a abonar en treinta y seis (36) cuotas iguales mensuales
y consecutivas de $ 1.817,72 (Pesos Un Mil Ochocientos Diecisiete con 72/100), según Acta
de Compromiso Plan de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso
de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART  3º)  REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR al Sr. DIAZ DIAZ, Berardo, DNI N° 92.161.913, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6°) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0663/14
ART 1°) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MONTECINOS SEHLKE, Mauricio Emilio,
DNI N° 19.000.569, el predio identificado catastralmente como Parcela 05, Macizo 50 de
la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 313,00m2

(trescientos trece metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 162.944,32 (Pesos
Ciento Sesenta y Dos Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro con 32/100), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 0118/1992.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 162.944,32 (Pesos Ciento Sesenta y Dos
Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro con 32/100), a abonar en treinta y seis (36) cuotas iguales
mensuales y consecutivas de $ 5.628,59 (Pesos Cinco Mil Seiscientos Veintiocho con 59/100),
según Acta de Compromiso Plan de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que
en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR al Sr. MONTECINOS SEHLKE, Mauricio Emilio, DNI N° 19.000.569,
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6°) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0670/14
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/09/
2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CALIXTO, Manuel, Legajo Nº 1146/1,
Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones A/C del Departamento Mantenimiento e
Instalaciones Sanitarias y Gas, dependiente de la Direccion Operativa, Coordinación Ope-
rativa, Direccion Municipal de Servicios Públicos, Direccion General Servicios Públicos,
Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por habérse-
le concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 581/
2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0671/14
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/09/
2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VASQUEZ, Ricardo Javier, Legajo Nº
2433/3, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como Inspector de Transito,
dependiente de la Direccion Municipal de Tránsito y Transporte Públicos, Direccion de
Inspección General, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Bene-
ficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 519/2014 del Instituto
Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0672/14
ART 1°) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BARRIENTOS BARRIENTOS, Jorge, DNI N°
92.250.303, el predio identificado catastralmente como Parcela 09, Macizo 108B de la
Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 217,45m2

(doscientos diecisiete metros cuadrados con cuarenta y cinco decímetros cuadrados), según
Plano de Mensura T. F. 2-57-85,  la cual asciende a la suma de $ 68.729,14 (Pesos Sesenta
y Ocho Mil Setecientos Veintinueve con 14/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Letra «B» Nº 0300/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 68.729,14 (Pesos Sesenta y Ocho Mil
Setecientos Veintinueve con 14/100), a abonar en doce (12) cuotas iguales mensuales y
consecutivas de $ 6.130,64 (Pesos Seis Mil Ciento Treinta con 64/100), según Acta de
Compromiso Plan de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso
de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART  3º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR al Sr. BARRIENTOS BARRIENTOS, Jorge, DNI N° 92.250.303,
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6°) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0673/14
ART 1°) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. JUAREZ, Florencia Rita  DNI Nº 14.003.513,
el predio identificado catastralmente como Parcela 05, Macizo 99 de la Sección «H» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 200,00m2  (doscientos metros
cuadrados), según Plano de Mensura T. F. 2-79-91,  la cual asciende a la suma de $
53.136,59 (Pesos Cincuenta y Tres Mil Ciento Treinta y Seis con 59/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «J» Nº 5903/2014.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 53.136,59 (Pesos Cincuenta y Tres Mil
Ciento Treinta y Seis con 59/100), a abonar en treinta y seis (36) cuotas iguales mensuales y
consecutivas de $ 1.783,99 (Pesos Un Mil Setecientos Ochenta y Tres con 99/100), según
Acta de Compromiso Plan de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en
caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART  3º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART  5º) NOTIFICAR a la Sra. JUAREZ, Florencia Rita  DNI Nº 14.003.513, en forma
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART  6°) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0664/14
ART 1°) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MORALES MARQUEZ, José Claudio, DNI
N° 18.876.592, el predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 120 de la
Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 200,00m2

(doscientos metros cuadrados), según Plano de Mensura T.F. 2-74-04, la cual asciende a la
suma de $ 53.136,59 (Pesos Cincuenta y Tres Mil Ciento Treinta y Seis con 59/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 1759/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 53.136,59 (Pesos Cincuenta y Tres Mil
Ciento Treinta y Seis con 59/100), a abonar en ciento veinte (120) cuotas iguales mensuales
y consecutivas de $ 785,57 (Pesos Setecientos Ochenta y Cinco con 57/100), según Acta
de Compromiso Plan de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en
caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR al Sr. MORALES MARQUEZ, José Claudio, DNI N° 18.876.592,
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6°) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0665/14
ART 1) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil
con 00/100), a favor de la Agente Municipal, Sra. SILVA MUÑOZ, Lorena Cecilia, Legajo Nº
1925/9, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente AMDJ Nº 474/2014.
ART 2) DESIGNAR a la Agente Municipal, Sra. SILVA MUÑOZ, Lorena Cecilia, Legajo
Nº 1925/9, como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0666/14
 ART 1º) COMUNICAR  que el día 27/08/2014 a la hora 20:30, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0667/14
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/09/2014, a Cargo del Departamento Notificacio-
nes, dependiente de la Coordinación de Despacho, Dirección de Homónima, Dirección
General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, al agente municipal, Planta
Contratada, Sr. OJEDA, Néstor Iván, Legajo Nº 4765/1, otorgándole los adicionales co-
rrespondientes y adicional por movilidad, revistiendo la Categoría 22 (veintidós) de la
escala Salarial Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0668/14
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/09/2014, como Notificador Oficial, dependien-
te del Departamento Notificaciones, Coordinación de Despacho, Dirección de Homóni-
ma, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, al agente mu-
nicipal, Planta Contratada, Sr. SALINAS, Ciro Keninek, Legajo Nº 4692/2, otorgándole
los adicionales correspondientes, revistiendo la Categoría 21 (veintiuno) de la escala
Salarial Municipal.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO , que el agente municipal, Planta Contratada, Sr. SALI-
NAS, Ciro Keninek, Legajo Nº 4692/2, seguirá cumpliendo funciones como administrativo
en el Departamento Decreto y Resoluciones, dependiente de la Coordinación de Despa-
cho, Dirección de Homónima, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría
Homónima.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0669/14
ART 1º) DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 18 (Dieciocho)-
A14 del C.C.T. 57/75, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BERTOLOTTI,
María Laura, Legajo Nº 4385/1, Categoría 14 (Catorce)-A14, quien cumple funciones
como Ayudante Técnico en la Planta Potabilizadora, dependiente de la Direccion de Obras
Sanitarias, Direccion General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0674/14
ART 1º) CREAR la Comisión Técnica de Planificación para el desarrollo del Programa
Barrios Sustentables y la Comisión Técnica Social de intervención en el programa Barrios
Sustentables.
ART 2º) DEFINIR como funciones de la Comisión Técnica de Planificación para el desa-
rrollo del Programa Barrios Sustentables las siguientes:

a) Será la encargada del relevamiento hidrológico del estuario de llanuras de
inundación, zonas de cargas y descargas de agua, márgenes de rivera, niveles y
pendientes del sector a intervenir.
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b) Recomendar mediante informe la realización de las obras civiles de drenaje
de pluviales, redes cloacales y de agua potable adecuadas a la zona de interven-
ción.

c) Determinar los límites de avance de las urbanizaciones industriales y de
vivienda permanente sobre las márgenes del río grande.

d) Recomendar la proyección de expansión urbana considerando las zonas de
descarga de agua, drenaje y llanuras de inundación.

ART 3º) DEFINIR como función de la Comisión Técnica Social de intervención en el
desarrollo del Programa Barrios Sustentables, la de acompañar a la Comisión Técnica de
Planificación para el desarrollo del Programa Barrios Sustentables, organizando mesas de
trabajo con vecinos que permita su participación activa dentro del proyecto a fin de
alcanzar el desarrollo de la comunidad en un ambiente y hábitat saludable.
ART 4º) DEFINIR como integrantes de las Comisiones los siguientes:

A) Comisión Técnica de Planificación para el desarrollo del Programa Barrios
Sustentables:
 a) Municipio de Río Grande: Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Dirección
General Área Técnica, Dirección de Obras Viales, Dirección de Obras Sanitarias;
Secretaria de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno; Secretaria de Finanzas, Direc-
ción de Catastro.
b) Gobierno de la Provincia de Tierra del fuego: Instituto Provincial de la Vivien-
da; Secretaria de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, Dirección General de
Recursos Hídricos; Ministerio de Infraestructura Obras y Servicios Públicos,
Secretaria de Coordinación y Control de Gestión.
c) Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Ltda.
d) Estación Astronómica Río Grande.
e) Asociación Civil Ingeniería sin Fronteras Argentina
B). Comisión Técnica Social de intervención en el programa Barrios Sustentables:
a) Municipio de Río Grande: Secretaria de Gobierno, Dirección de Zoonosis;
Secretaria de Asuntos Sociales, Dirección de Desarrollo Humano, Área de Salud,
Dirección de Promotores Territoriales; Secretaria de la Producción, Dirección de
Ecología y Medio Ambiente
b) Gobierno de la Provincia de Tierra del fuego: Ministerio de Desarrollo Social,
Dirección Provincial de Tierra y Hábitat, Secretaria de Desarrollo Sustentable y
Medio Ambiente, Dirección de Políticas y Gestión Ambiental y Dirección de
Áreas Protegidas.
c) Asociación Civil Ingeniería sin Fronteras Argentina

ART 5º) LA  Coordinación y seguimiento de avance Programa Barrios Sustentables estará
a cargo de la Asociación Civil Ingeniería sin Fronteras Argentina.
ART 6º) INVIT AR a las instituciones y organismos del Estado Provincial a participar y
designar los miembros técnicos que formarán parte de las comisiones determinadas en el
Artículo 4º del presente.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2447/14
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Convenio Marco y Protocolo Adicional de
fecha 12/05/2014, acordados entre este Municipio, representado por el Sr Intendente
Municipal, y la Universidad Nacional de la Patagonia Austral, representada por su Recto-
ra, AdeS. MARQUEZ, Eugenia María, DNI. Nº 13.549.354, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3319/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2448/14
ART 1º) RESCINDIR a partir del día 01/08/2014, el Contrato de Locación de Servicios de
fecha 13/06/2014, registrado bajo el Nº 9629 en fecha 29/07/2014, suscripto entre la Sra.
BAREIRO, Nahue Amaury, DNI Nº 33.688.587 y este Municipio, representado por la
Secretaría de Asuntos Sociales A/C de la Secretaría de la Producción, según Clausula 6º (Sexta)
del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 2716/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2449/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Nº 02/2014
de fecha 31/07/2014, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del Contrato
de Obra Nº 65/2012 (SOYSP-DOSM) de fecha 06/09/2012, registrado bajo el Nº 8153 en
fecha 29/10/2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2232/2012 de
fecha 29/10/2012, celebrada entre la empresa: «Proalsa S.R.L.», representada por el Sr.
PROKOPIW, Guillermo Daniel, DNI. Nº 11.786.837, y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3686/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2450/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 075/2014 (SOYSP – DPyJ) de fecha 30/05/2014, celebrado entre el Sr. PE-
REZ, Juan Martin, DNI. Nº 37.173.867, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2712/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 01/
2014 de fecha 30/07/2014, celebrada entre el Sr. PEREZ, Juan Martin, DNI. Nº 37.173.867,
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2712/2014.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PEREZ, Juan Martin, DNI. Nº 37.173.867.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2451/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 074/2014 (SOYSP – DPyJ) de fecha 30/05/2014, celebrado entre la Sra. SOTO,
María Valeria, DNI. Nº 35.631.149, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2714/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 01/
2014 de fecha 30/07/2014, celebrada entre la Sra. SOTO, María Valeria, DNI. Nº 35.631.149,
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2714/2014.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. SOTO, María Valeria, DNI. Nº 35.631.149.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2452/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 076/2014 (SOYSP – DPyJ) de fecha 30/05/2014, celebrado entre el Sr. LOR-
CA, Omar Alfonso, DNI. Nº 36.708.620, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2711/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 01/
2014 de fecha 30/07/2014, celebrada entre el Sr. LORCA, Omar Alfonso, DNI. Nº 36.708.620,
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2711/2014.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LORCA, Omar Alfonso, DNI. Nº 36.708.620.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2453/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 073/2014 (SOYSP – DPyJ) de fecha 30/05/2014, celebrado entre el Sr. BENGOA
PAREDES, Carlos Patricio, DNI. Nº 34.484.249, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2713/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 01/2014
de fecha 30/07/2014, celebrada entre el Sr. BENGOA PAREDES, Carlos Patricio DNI. Nº
34.484.249, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción A/C de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2713/2014.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. BENGOA PAREDES, Carlos Patricio, DNI. Nº 34.484.249.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2454/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de la
Sra. SANTANA VELASQUEZ, Yanina Soledad, DNI. Nº 34.484.177, según Informe Técni-
co Nº 1110/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3634/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2455/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
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CAMPILLAY, Pamela Cristina, DNI. Nº 31.654.561, según Informe Técnico Nº 1119/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3635/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2456/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr.
CHAGA, Miguel Ángel, DNI. Nº 25.303.986, según Informe Técnico Nº 1116/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3633/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2457/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
ALVES, Gladys, DNI. Nº 18.744.769, según Informe Técnico Nº 1115/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3632/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2458/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.956,00 (Pesos Dos Mil Novecientos Cincuenta
y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un seguro y 1 (Un)
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Retiro (Bs. As.), a favor de la Sra. SOTO, Julieta
Belén, DNI. Nº 40.415.173, según Informe Técnico Nº 1114/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3631/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2459/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
FERNANDEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 23.339.491, según Informe Técnico Nº 1118/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3636/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2460/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARRIZO, María Delina,
DNI. Nº 40.688.469, según Informe Técnico Nº 1117/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3637/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2461/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
MARTINEZ, Mariana Alejandra, DNI. Nº 38.088.675, según Informe Técnico Nº 1112/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3643/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2462/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. AGUILAR BARRIA, Elsa Lidia, DNI. Nº 18.876.554, según Informe
Técnico Nº 1113/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3641/2014.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2463/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. NIRIAN, Miguel Antonio,
DNI. Nº 16.711.207, según Informe Técnico Nº 1111/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3642/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2464/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 27/05/2014, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del Contrato de
Obra Nº 66/2014 (SOYSP-DSP) de fecha 13/05/2014, registrado bajo el Nº 9503 en fecha
21/05/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1348/2014 de fecha
21/05/2014, el cual fue celebrado entre la Cooperativa de Trabajo «Unión por el Trabajo
Ltda.», representada mediante poder especial, por el Sr. GORDILLO, Adrián Alejandro,
DNI. Nº 18.830.218, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1833/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MU NICIPAL Nº 2465/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecutadas desde
el 01/06/2014 al 30/06/2014 inclusive, por los agentes municipales dependiente de la Direc-
ción Municipal de Tránsito y Transporte Público, Secretaría de Gobierno, que se detallan
en el Anexo I de la presente.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2466/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 10.410,94 (Pesos Diez Mil Cuatrocientos Diez con 94/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Coordinador de Relaciones Internaciona-
les, Lic. DACHARY, Andrés Manuel, Legajo Nº 4615/9, quien de su peculio hizo frente al
pago de los pasajes, vía aérea, tramos QUITO – GUAYAQUIL; GUAYAQUIL – BUENOS
AIRES , BUENOS AIRES – GUAYAQUIL,  GUAYAQUIL – QUITO, BUENOS AIRES –
RIO GRANDE – RIO GRANDE – BUENOS AIRES, correspondiente al traslado del acadé-
mico alemán, disertante del evento «Diálogos de Rio Grande», Sr. GRABENDORFF, Wol-
fdiether, conforme a la documentación obrante en el Expediente 3553/2014.
ART 2º) POR AREA  de Innovación Planificación y Gestión Pública, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2467/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 463/2014 de fecha 24/07/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 419/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2468/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 453/2014 de fecha 18/07/
2014 y su modificatoria la Resolución AMDJ Nº 489/2014 de fecha 01/08/2014, a los
efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente AMDJ Nº 405/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2469/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 1.016,51 (Pesos Un Mil Dieciséis con 51/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. DEL
BARRIO, Julio Cesar, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo «B» Nº
0035-00993972 de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR», correspondiente al pago del



11«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 29 de agosto de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

servicio de gas en las instalaciones de la Subsecretaría de Gobierno., conforme a la docu-
mentación obrante en el Expediente 3025/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2470/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 479/2014 de fecha 01/08/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0435/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2471/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 484/2014 de fecha 01/08/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0442/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2472/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 492/2014 de fecha 06/08/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0446/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2473/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 448/2014 de fecha 17/07/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0401/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2474/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 480/2014 de fecha 01/08/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0436/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2475/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 457/2014 de fecha 23/07/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0412/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2476/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 399/2014 de fecha 19/06/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0341/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2477/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por La Resolución AMDJ. Nº 379/2014 de fecha 18/06/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0337/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2478/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 04/
2014 de fecha 02/07/2014, del Contrato de Obra Nº 57/2013 (SOYSP-DOP) de fecha 26/
02/2013, registrado bajo el Nº 8559 en fecha 25/04/2013, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1123/2013 de fecha 25/04/2013, celebrado entre la empresa:
«INYCON S.A.», representada por el Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº 11.927.900, y

este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos; y asimismo,
el plan de trabajo y curva de inversión, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4547/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2479/14
ART 1º) AUTORIZAR  la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 20/
08/2014 a la hora 18:10, con regreso el día 23/08/2014 a la hora 09:45, por la Agente
Municipal, Sra. OVIEDO, María Valeria, Legajo Nº 4812/7, dependiente de la Subsecreta-
ría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, con motivo de asistir al «1º Encuentro de
Promoción de la Alimentación Saludable, Actividad Física y Lucha Contra el Tabaco en
Municipios y Comunidades Saludables».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizara sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2480/14
ART 1º) COMUNICAR la ausencia por razones personales del Subsecretario de Finanzas,
C.P. BAHAMONDE Oscar, durante los días 14 y 15 de Agosto del corriente año..
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2481/14
ART 1º) TRANSFERIR, retroactivo al 22/07/2014, desde la Dirección General Participa-
ción Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, a la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. PERALTA, Verónica Soledad, Legajo Nº 4266/8, Revistiendo
Categoría 22 (Veintidós) a/c de la Categoría 24 (Veinticuatro), quien pasa a cumplir funcio-
nes como Abogada en esa Coordinación.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2482/14
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 20/08/
2014 a la hora 06:00, con regreso el día 21/08/2014 a la hora 00:00, por la Lic. ALAZARD,
Stella Maris, Legajo Nº 4595/1, en su carácter de Directora de Turismo de la Secretaría de
la Producción, a los fines de asistir a un curso taller denominado «Patrimonio Argentino, la
vinculación entre Naturaleza y Cultura», de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 3417/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2483/14
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
facturas que se detallan en el Anexo I de la presente, presentadas al cobro por Policía
Provincial de Tierra del Fuego, por la suma total de $227.504,42 (Pesos Doscientos Vein-
tisiete Mil Quinientos Cuatro  con 42/100), por servicios adicionales, prestados en el año
2013, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente AMDJ Nº 0279/2014.
ART 2º) POR LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTE Y JUVENTUD, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2484/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. RAMIREZ BECERRA, Celva, DNI. Nº 92.123.669, según Informe Técni-
co Nº 1120/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3645/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2485/14
ART 1º) DECLARAR INADMISIBLE  la oferta presentada por la firma: «FAISAN S. A.»,
atento que la misma carece de la correspondiente firma en todas las fojas en los pliegos de
Cláusulas Generales y Particulares, incurriendo en un causal de rechazo de la oferta, según
lo establece el punto 12.1 del mencionado pliego, de acuerdo a las actuaciones obrantes en
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Oficial de la República Argentina S.A., correspondiente al envío de los presentes protoco-
lares (Juegos de Mates – Replica Francisco), conforme a la documentación obrante en el
Expediente 3418/2014.
ART 2º) POR COORDINACIÓN de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2491/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
073/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la Sra. AMARILLA, Lía Verónica, DNI. Nº
31.609.091, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3557/2014.
ART 2º) POR COORDINACIÓN  de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. AMARILLA, Lía Verónica, DNI. Nº 31.609.091.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2492/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 31/07/2014, celebrado entre el Sr. AMOROS, Matías, DNI. Nº 36.551.957,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documenta-
ción obrante en el Expediente 3448/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/07/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2493/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Renegociación de
Contrato de fecha 28/07/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del
Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 78/1998 de fecha 22/12/1998, registrado bajo el Nº
1406 en fecha 07/01/1999, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 118/
1999 de fecha 25/01/1999, celebrada entre el Sr. LEDESMA, Luís, en calidad de apoderado
de la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.», y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por el Secretario de la Producción, conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 2366/1997.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2494/14
ART 1º) AUTORIZAR el servicio de alojamiento y racionamiento, a favor de los Sres.
INSEGNA, Héctor Marcelo, DNI. Nº 20.302.303; MONTI, Carolina Soledad, DNI. Nº
27.557.245; WENTEN, Héctor Ramón, DNI. Nº 22.330.472; MASCAREÑA CARDE-
NAS, Pedro Francisco, DNI. Nº 23.258.936; VILLALBA, Susana Beatriz Norma, DNI. Nº
17.658.715 y TUBIO, Lucas, DNI. Nº 30.167.714, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 3700/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2495/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias, detalladas en el
Trámite de referencia, para la conformación de los módulos alimentarios, que serán desti-
nados como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con
patologías invalidantes específicas, en el transcurso del mes de Septiembre del corriente
año, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $139.221,52 (Pesos
Ciento Treinta y Nueve Mil Doscientos Veintiuno con 52/100), en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 3680/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2496/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. BARRIA, María Isabel, DNI. Nº 18.140.417, según Informe Técnico Nº
1122/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3688/2014.

el Expediente 1276/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  la adquisición en forma directa de Ciento Veinte Mil (120.000)
kilogramos de sulfato de aluminio, destinada al proceso de potabilización del agua, solici-
tado por la Dirección General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2486/14
ART 1º) AUTORIZAR, el pago en concepto de honorarios Profesionales en autos caratu-
lados: «COPPOLA EDUARDO RUBEN C/ MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE S/
AMPARO POR MORA», por el monto de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), a favor
del Dr. Francisco IBARRA RODRIGUEZ, en conformidad a la documentación obrante en
el Expediente 3544/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2487/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 00/100), en concep-
to de reintegro de gastos, a favor de «Desarrollo Pleno para Nuestros Hijos», según factura
tipo «C» Nº 0001-00000401, correspondiente al pago de honorarios a la Licenciada BU-
RON, Natalia, recibo Nº «C» 0001-00000259; y la Licenciada GIGENA, Valeria, recibo Nº
«C» 0001-00001243; quienes fueron disertantes en la jornadas de «Evaluación y Estrate-
gias de Intervención para niños con Trastorno del Espectro Autista – Modelo Scerts y
Perfil de Estilo de Aprendizaje» del Proyecto «Creciendo Juntos II», correspondiente al
Foro de la Ciudad 2011, conforme a la documentación obrante en el Expediente 1447/2012.
ART 2º) POR COORDINACIÓN de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2488/14
ART 1º) AUTORIZAR el servicio de alojamiento y racionamiento, a favor de los profesio-
nales, Sr. BUENAVENTURA, Rodolfo DNI. Nº M8.514.474, GAITAN, María Cecilia,
DNI. Nº 12.131.462, ORBELLI, Alejandro Raúl, DNI. Nº 13.498.297 y el Sr. HEREDIA,
Horacio Oscar DNI. 10.334.002, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
AMDJ Nº 0443/2014.
ART 2º) POR AGENCIA  Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2489/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 3.466,15 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos Sesenta y
Seis con 15/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. CASTILLO, María Gabriela, quien de su peculio hizo frente al pago de las
facturas que se detallan a continuación, correspondiente a gastos varios generados en
distintas actividades, conforme a la documentación obrante en el Expediente 3327/2014.

FECHA FACTURA PROVEEDOR IMPORTE

31/05/2014 «B» – Nº 0001 - 00001450 VICTOR VICENTE FARFAN Venta de $ 380,00
Diarios Locales y Nacionales

04/06/2014 «B» – Nº 0001 – 00064343 PAPELERA TAURO de Norberto Franco $ 358.65
17/06/2014 «B» – Nº 0010 – 00079481 LIBRERÍA RAYUELA $ 428,00
05/07/2014 «B» – Nº 0002 – 00002202 SASTRE de Facundo Javier Sastre $ 224,00
08/07/2014 «B» – Nº 0001 – 00011605 ABC Equipos e Insumos Médicos $ 117.00
08/07/2014 Tiquet Factura «B» – Nº 0002 - 00029304 PAPELERA DON ANTONIO $ 147,00

David Daniel Pirillo
10/07/2014 «B» – Nº 0001 - 00064565 PAPELERA TAURO de Norberto Franco $ 736,50
11/07/2014 «B» – Nº 0001 – 00064577 PAPELERA TAURO de Norberto Franco $ 615,00
15/07/2014 «B» – Nº 0001 – 00001462 VICTOR VICENTE FARFAN Venta de $ 460,00

Diarios Locales y Nacionales
TOTAL $ 3.466,15

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2490/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 2.037,00 (Pesos Dos Mil Treinta y Siete con 00/100),
en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General de la Coordinación de
Gabinete, Sr. LEYES Miguel Ángel, Legajo Nº 1805/8, quien de su peculio hizo frente al
pago de la factura tipo «B» Nº 0373-00041681 de CORREO ARGENTINO, Correo
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2497/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del
Sr. RUIZ, Ignacio Esteban, DNI. Nº 28.902.630, según Informe Técnico Nº 1124/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3686/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2498/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. ARIAS, Romina Noelia, DNI. Nº 30.003.912, según Informe Técnico Nº 1121/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3687/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2499/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor
de la  Sra. VILLETA, María Rosa, DNI. Nº 23.133.191, según Informe Técnico Nº 1123/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3685/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2500/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 30/07/2014, celebrado entre la Sra. MANEIRO, Andrea
Liliana, de profesión Medico, Especialista en Pediatría, DNI Nº 18.211.646, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaría de Asuntos Sociales, según documentación obrante en
el Expediente 3449/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/07/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2501/14
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramo:
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. FER-
NANDEZ Sergio Horacio, DNI Nº 17.221.435; y el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, a
favor del mencionado, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3701/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2502/14
ART 1º) AUTORIZAR  la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 20/08/
2014, por el Director Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Gobierno, Sr.
CARBALLO Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, con la finalidad de comparecer ante la Secretaría
de Demandas Originarias del Superior Tribunal de Justicia para presentar la defensa de
excepción de inadmisibilidad de instancia respecto de la demanda promovida en los autos
caratulados «Alvarado Villarroel José Temístocles c/Municipalidad de Río Grande s/Con-
tencioso Administrativo», Expte. Nro. 2848/2013.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2503/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLE-
MENTARIOS PARA MANTENIMIENTO DE CALLES SARMIENTO E ISLAS MALVI-

NAS – AÑO 2014», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $396.885,00 (Pesos trescientos
noventa y seis mil ochocientos ochenta y cinco con 00/100); como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2094/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 77/2014 (SOYSP-DOV) de fecha 23/05/2014, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. DALMAS, Damián Agustín, DNI. Nº
30.094.294, Titular de la firma: «R & D Servicios», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 77/2014 (SOYSP-DOV) de
fecha 23/05/2014.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2504/14
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 21/2014, correspondiente a la Obra por
Administración: «MANTENIMIENTO Y REACONDICIONAMIENTO DE PAVIMEN-
TOS 1º ETAPA – AÑO 2014», a favor de la empresa: «Bestand S.A.», por la suma de
$2.380.500,00 (Pesos dos millones trescientos ochenta mil quinientos con 00/100), con-
forme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2090/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 084/
2014 (SOYSP-DOV) de fecha 02/07/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «Bestand S.A.», representada por la Sra. BUCHA-
NAN, Cecilia Inés, DNI. Nº 29.568.096, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condiciones
establecidas en el Contrato de Obra Nº 084/2014 (SOYSP-DOV) de fecha 02/07/2014.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2505/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Constatación y
Anexo I de fecha 10/06/2014, celebrado entre la firma PHOENIX S.A, representada en este
acto por el Sr. Walter Heriberto, Agra, DNI. Nº 14.693.239, y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 136/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2506/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 90/2014 de fecha 01/07/2014, celebrado entre la Sra. SOSA, Miguel Ángel
DNI Nº 28.277.382, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3366/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 90/2014 de fecha 01/07/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2507/14
ART 1º) RATIFICAR een todos sus términos, el Convenio Marco de Cooperación entre
la Secretaría de Asuntos Relativos a Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y
Espacios Marítimos Circundantes del Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación,
representada en este acto por el Doctor Daniel FILMUS DNI. Nº 12.011.209; La Gober-
nadora de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Farmacéu-
tica, María Fabiana RIOS DNI Nº 16.852.601; y el Municipio de Rio Grande representado
por el Sr. Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3600/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2508/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 29/07/2014, celebrado entre la Sra. MANFREDI, María Laura, DNI. Nº 24.300.435, y
este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico
Nº 42/2014 - Trámite Nº 17120/2014 y la documentación obrante en el Expediente 3270/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Dominio HMG-052 de fecha 31/07/2014, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 91.000,00 (Pesos
Noventa y Un Mil con 00/100), suscripto por la Sra. MANFREDI, Claudia Lis, DNI. Nº
28.257.610, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava del citado Contrato.



14 Río Grande, 29 de agosto de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100)
a favor de la Sra. MANFREDI, María Laura, DNI. Nº 24.300.435, según condición con-
tractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente,
Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del
Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2509/14
ART 1º) ESTABLECER que el Programa de Capacitación y Formación Laboral, implementado
mediante Resolución Municipal Nº 2355/2014 de fecha 08/08/2014, comenzará a regir a partir 01/
07/2014, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2857/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2510/14
ART 1º) AUTORIZAR, el otorgamiento de siete (07) Pasajes aéreos ida y vuelta, tramo
Rio Grande – Buenos Aire – Buenos Aires – Rio Grande, a nombre de las alumnas pertene-
cientes a la Escuela Municipal de Patín: ABDALA, Julieta Ángeles DNI Nº 46.810.417,
BEAUVAIS GALVAN, Sol Grisel DNI Nº 45.273.111, CAMINO, Milena Ayelén DNI Nº
44.996.876, MARTIN DIAZ, Ludmila Guadalupe DNI Nº 42.187.650, ORDOÑEZ, Lui-
sana Abril DNI Nº 44.666.235 y AVOLIO, Victoria Noemí DNI Nº 31.328.256, en confor-
midad a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 467/2014.
ART 2º) POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2511/14
ART 1º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 34/2014, correspondiente a la
adquisición de materiales varios, los cuales serán utilizados en la reparación, reconexión y
mantenimiento de las cañerías del ejido urbano, solicitado por la Dirección General de
Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se
realizará el día 01/09/2014 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3257/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Reserva, en la Catego-
ría Programática 504/00, Objeto de Gastos 02 06 04 00, por la suma de $128.962,00 (Pesos
ciento veintiocho mil novecientos sesenta y dos con 00/100) y Objeto de Gastos 02 06 06
00, por la suma de $458.957,55 (Pesos cuatrocientos cincuenta y ocho mil novecientos
cincuenta y siete con 55/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2512/14
ART  1º) AUTORIZAR la adquisición de botas de goma de diferentes talles, para dotar el
depósito de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos
Sociales, destinada a cubrir la demanda recibida a diario por parte de grupos familiares en
estado de vulnerabilidad socio-económica, siendo el monto de la citada adquisición la suma
aproximada de $ 92.465,00 (Pesos Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco, con
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3556/2014.
ART  2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART   4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2513/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.550,00 (Pesos Siete Mil Quinientos Cincuenta  con
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un cajón fúnebre especial para el
traslado vía área, a favor del Sr. CASTRO, Roberto Ezequiel, DNI. Nº 36.552.170, según
Informe Técnico Nº 1128/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3704/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2514/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino, a favor de la Sra. OYARZO GOMEZ, Maricel Yesica, DNI.
Nº 37.909.117, según Informe Técnico Nº 1132/2014, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3727/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2515/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MUÑOZ LEGUE, Juan Carlos,
DNI. Nº 35.356.858, según Informe Técnico Nº 1129/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3709/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2516/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.468,00 (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta y
Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos pasaje vía área, tramo
Rio Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra. DOS SANTOS, Iría, DNI. Nº 18.734.089, según
Informe Técnico Nº 1133/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3705/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2517/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.087,00 (Pesos Dos Mil Ochenta y Siete con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Rio
Grande – Córdoba, a favor del Sr. OCARANZA, Carlos Jesús, DNI. Nº 36.607.042, según
Informe Técnico Nº 1131/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3708/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2518/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.083,00 (Pesos Siete Mil Ochenta y Tres con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres pasajes vía terrestre, tramo Rio
Grande – Paraná, a favor del Sr. SALINAS, Luis Marcelo, DNI. Nº 33.723.387, según Informe
Técnico Nº 1127/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3702/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2519/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RULLI, Florentino Andrés,
DNI. Nº 14.281.809, según Informe Técnico Nº 1130/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3707/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2520/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler del terreno, a favor de la Sra.
VERGARA, Melanie Daiana, DNI. Nº 35.616.708, según Informe Técnico Nº 1135/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3713/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2521/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. LOPEZ,
Silvina Lorena, DNI. Nº 26.525.156, según Informe Técnico Nº 1134/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3717/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2522/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.



15«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 29 de agosto de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

VASQUEZ VENGASO, Félix Manuel, DNI. Nº 19.008.004, según Informe Técnico Nº
1136/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3716/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2523/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. RUIZ ITURRIAGA, Celeste Natalia, DNI. Nº 27.707.769, según Informe Técnico
Nº 1125/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3706/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2524/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
MANSILLA, Gustavo José Tomas, DNI. Nº 16.372.341, según Informe Técnico Nº 1126/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3703/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2525/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. VARGAS,
Gladys Eliana, DNI. Nº 33.168.824, según Informe Técnico Nº 1138/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3715/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2526/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. BINET,
Alejandro Sebastián, DNI. Nº 23.690.702, según Informe Técnico Nº 1137/2014, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3719/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2527/14
ART 1º) RESCINDIR a partir del día 01/04/2014, el Contrato de Locación de Servicios de
fecha 19/12/2013, registrado bajo el Nº 9239 en fecha 21/01/2014, suscripto entre la Sra.
CORDOBA, Alejandra Pamela, DNI Nº 31.454.063 y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, según Clausula 6º (Sexta) del Contrato en mención, y a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 057/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2528/14
ART 1º) AUT ORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 13/12/2013, registrado bajo el Nº 9348 en fecha
05/03/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0567/
2014 de fecha 05/03/2014, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el
día 01/07/2014 al día 31/12/2014, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado
Contrato, suscripto entre el Sr. MARCHISIO, Luis Alberto, DNI. Nº 8.454.426,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5078/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MARCHISIO, Luis Alberto, DNI. Nº 8.454.426.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2529/14
ART 1º) APROBAR el pago del subsidio a favor de la firma: «Transporte Automotor
Integral KRE (T.A.I.KRE) S.R.L.», por un monto total de $105.000,00 (Pesos ciento
cinco mil con 00/100), correspondiente a los días 01/07/2014 al 13/07/2014 y 26/07/2014
al 31/07/2014  por el servicio de 19 (diecinueve) unidades, y los días 14/07/2014 al 25/07/
2014 por el servicio de 15 (quince) unidades, conforme las actuaciones que surgen del
Expediente 624/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2530/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
057/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre el Sr. ACUÑA, Guillermo Oscar, DNI. Nº
11.957.650, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3536/2014.
ART 2º) POR COORDINACIÓN  de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. ACUÑA, Guillermo Oscar, DNI. Nº 11.957.650.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2531/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
059/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre el Sr. ARMAS, Ramón Alberto Antonio,
DNI. Nº 13.923.615, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3539/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. ARMAS, Ramón Alberto Antonio, DNI. Nº 13.923.615.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2532/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
070/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre el Sr. AYALA, José Darío, DNI. Nº
25.136.577, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3560/2014.
ART 2º) POR COORDINACIÓN  de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. AYALA, José Darío, DNI. Nº 25.136.577.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2533/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
068/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre el Sr. PICHUNCHEO, Esteban Manuel,
DNI. Nº 23.994.799, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3532/2014.
ART 2º) POR COORDINACIÓN de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
 ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. PICHUNCHEO, Esteban Manuel, DNI. Nº 23.994.799.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2534/14
ART 1º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 29/2014, correspondiente a la
adquisición de medicamentos varios e instrumentos quirúrgicos, solicitado por la Coordi-
nación de Zoonosis de la Secretaría de Gobierno; cuya apertura de sobres se realizará el día
09/09/2014 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2575/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Reserva, en la Cate-
goría Programática 112/02, Objeto de Gastos 02 05 02 00, por la suma de $123.674,88
(Pesos ciento veintitrés mil seiscientos setenta y cuatro con 88/100) y Objeto de Gastos
02 05 07 00, por la suma de $250.108,00 (Pesos doscientos cincuenta mil ciento ocho con
00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2535/14
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Rendimiento
Deportivo, Dirección General, Subsecretaría  de Deporte y Juventud, Agencia Municipal
Homónima a la Dirección Municipal de Comercio e Industria, dependiente de la Dirección
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, a la
Agente Municipal,  Planta Contratada, Sr. MILLALEO, Claudia Roxana, Legajo Nº 4244/
7, Revistiendo Categoría 19 (Diecinueve) de la Escala Salarial Municipal, quien pasa a
cumplir funciones como Inspector más adicionales que correspondan.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2536/14
ART 1º) RESCINDIR a partir del día 02/08/2014, el Contrato de Locación de Servicios
Profesionales Nº 45/2014 de fecha 31/03/2014, registrado bajo el Nº 9484 en fecha 12/05/
2014, suscripto entre la Arq. MORTE, Valeria Analía, DNI Nº 31.838.487 y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según Clausula 6º (Sexta) del
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 1672/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2537/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 92/2014 de fecha 01/07/2014, celebrado entre el Sr. ALVAREZ MARQUEZ,
Juan José DNI Nº 32.130.787, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3365/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 92/2014 de fecha 01/07/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2538/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COM-
PLEMENTARIOS P/TAREAS DE LIMPIEZA Y REMOCIÓN DE RESIDUOS SÓLI-
DOS URBANOS ZONA Nº 1 – AÑO 2014 – 1º ETAPA» por renglón, siendo el Presu-
puesto Oficial la suma de $462.206,00 (Pesos cuatrocientos sesenta y dos mil doscientos
seis con 00/100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1207/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 55/2014 (SOYSP-DLU) de fecha 14/04/2014, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. ANDRADE HERRERA, Pedro Rigomer,
DNI. Nº 18.879.619, Titular de la firma: «Transporte Andrade», y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente al Renglón III de
la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS P/TAREAS DE
LIMPIEZA Y REMOCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS ZONA Nº 1 – AÑO
2014 – 1º ETAPA».
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 56/2014 (SOYSP-DLU) de fecha 14/04/2014, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. ANDRADE HERRERA, Pedro Rigomer,
DNI. Nº 18.879.619, Titular de la firma: «Transporte Andrade», y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente al Renglón I de la
Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS P/TAREAS DE LIM-
PIEZA Y REMOCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS ZONA Nº 1 – AÑO 2014
– 1º ETAPA».
ART 4º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 57/2014 (SOYSP-DLU) de fecha 14/04/2014, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. ANDRADE HERRERA, Pedro Rigomer,
DNI. Nº 18.879.619, Titular de la firma: «Transporte Andrade», y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente al Renglón II de
la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS P/TAREAS DE
LIMPIEZA Y REMOCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS ZONA Nº 1 – AÑO
2014 – 1º ETAPA».
ART 5º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
establecidas en el Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 55/2014 (SOYSP-DLU) de
fecha 14/04/2014; en el Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 56/2014 (SOYSP-DLU)
de fecha 14/04/2014 y en el Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 57/2014 (SOYSP-
DLU) de fecha 14/04/2014.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2539/14
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 22/2014, correspondiente a la adquisición
de mangueras, destinadas a los camiones desobstructores dependiente de la Dirección
General de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a favor de la
firma: «OS.LO ARGENTINA S.A.», en los Renglones Nº 1, 2, 4, 5, 6, y 7 por la suma de
$ 367.600,00 (Pesos Trescientos Sesenta y Siete Mil Seiscientos con 00/100); y a favor de

la firma «ABERCAR S.R.L.», en el Renglón Nº 3, por la suma de $ 5.919,60 (Pesos Cinco
Mil Novecientos Diecinueve con 60/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 2009/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el pago a favor de la firma: «OS.LO ARGENTINA S.A.», en los
Renglones Nº 1, 2, 4, 5, 6, y 7 por la suma de $ 367.600,00 (Pesos Trescientos Sesenta y
Siete Mil Seiscientos con 00/100); y a favor de la firma «ABERCAR S.R.L.», en el Renglón
Nº 3, por la suma de $ 5.919,60 (Pesos Cinco Mil Novecientos Diecinueve con 60/100).
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la Afectación de Compromiso, en la
Categoría Programática 504/00, Objeto del Gasto 02 07 02 00, por el monto de $373.519,60
(Pesos Trescientos Setenta y Tres Mil Quinientos Diecinueve con 60/100), del Ejercicio
Presupuestario correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2540/14
ART 1º) AUTORIZAR, el pago en concepto de honorarios Profesionales en autos caratu-
lados: «PANIGHETTI, SONIA ALEJANDRA C/ COOPERATIVA ELÉCTRICA RÍO
GRANDE LTDA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS», por el monto de $ 17.106,31 (Pesos
Diecisiete Mil Ciento Seis con 31/100), a favor del Dr. LISTA, Eduardo, en conformidad a
la documentación obrante en el Expediente 1924/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2541/14
ART 1º) RECHAZAR IN LIMINE la presentación ingresada bajo el Tramite Nº 10548/2014,
efectuada por la agente municipal, Sra. Mónica Inés, GARCIA, Legajo Nº 2837/1 por no reunir
los requisitos formales exigidos por el art. 31 inc. C) de la Ley de procedimientos Administra-
tivos Nº 141, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 2160/2014.
ART 2º) NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141 con copia
del Dictamen Nº 43/2014 - Trámite Nº 20057/2014, de fecha 28/07/2014, en el domicilio
constituido en calle Alberdi Nº 714.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2542/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 2349/
2014 de fecha 08/08/2014, sobre pedido de transferencia a la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Agente Municipal, Planta Contra-
tada, Sra. MORALES, Mercedes Lorena, Legajo Nº 4747/3.
ART 2º) TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Tecnología,
Informática y Comunicaciones, dependiente del Área de Innovación, Planificación y Ges-
tión Pública, a la Dirección de Administración, Dirección General, Subsecretaria de Gobier-
no, Secretaria Homónima, a la Agente Municipal,  Planta Contratada, Sra. MORALES,
Mercedes Lorena, Legajo Nº 4747/3, Revistiendo Categoría 19 (Diecinueve) de la Escala
Salarial Municipal, quien continuara cumpliendo funciones como administrativa.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2543/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecutadas en el mes
de Julio/2014 por los agentes municipales dependientes de la Dirección de Tránsito y Transpor-
te Público, dependiente de la Secretaría de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Horas Normales Horas al 50% Horas al 100%

2438/4 SERRANO, Sergio No Registra No Registra 12 (Doce)
2433/3 VASQUEZ, Ricardo No Registra No Registra 22 (Veintidós)
2604/2 MANSILLA, Pedro No Registra No Registra 21 (Veintiuno)
2675/1 VILLAFAÑE, Nancy No Registra No Registra 7 (Siete)
2779/1 FRANCO, Julieta No Registra No Registra 12 (Doce)
3325/1 RIVERO, María No Registra No Registra 1 (Uno)
3643/9 PERALTA, Marcelina No Registra No Registra 20 (Veinte)
3713/3 MARTINEZ, Magdalena No Registra No Registra 4 (Cuatro)
4011/8 CASTRO, Nadia No Registra No Registra 22 (Veintidós)
4111/4 AGUIRRE, Joel No Registra No Registra 11 (Once)
4290/1 SANDOVAL, Ramón No Registra No Registra 10 (Diez)
4392/3 AMARO, Luisa No Registra No Registra 19 (Diecinueve)
4499/7 PIAZZALE, Miguel No Registra No Registra 6 (Seis)
4516/1 ALMIRON, Mariano No Registra No Registra 11½ (Once y Medio)
4548/9 ESPINOSA, Leonel No Registra No Registra 15½ (Quince y Medio)
4664/7 NUÑEZ, Gustavo No Registra No Registra 5 (Cinco)

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2544/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 21/
08/2014, del Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. DEL BARRIO, Julio Cesar, a los
efectos de asistir a la jura como Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia, del Sr. Omar
NOGAR en Casa de Gobierno.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó en vehículo oficial sin la
percepción de viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2545/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Provincia de Buenos Aires,
a favor de la Sra. BERTELLOTTI, Jimena Vanina, DNI. Nº 33.484.426, según Informe
Técnico Nº 1164/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3777/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2546/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 20/08/2014 a la hora 10:25, con regreso a nuestra ciudad el día 22/08/2014 a la hora
17:30, por la Subsecretaría de Salud, Dra. GAYA, Margarita, dependiente de la Secretaría
de Asuntos Sociales, con motivo de participar de las IX Jornadas Multidisciplinarias de
Hospital de Pediatría «Prof. Dr. Juan P. Garrahan».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2547/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 0505/2014 de fecha 12/08/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 408/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2548/14
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Porte Alegre
(Brasil), el día 31/08/2014 a la hora 10:25, regresando a nuestra Ciudad el día 06/09/
2014 a la hora 09:50 aproximadamente, del Coordinador de Relaciones Internaciona-
les del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, Lic. DACHARY, An-
drés, Legajo Nº 4615/9, Categoría 23 (veintitrés), en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 3747/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad a los Decretos Municipales Nº
0610/2007 – Nivel: «B» y 0558/2009, y a la extensión de la respectiva orden de
pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / PORTO ALEGRE /
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ART 3º) POR Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2549/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «READECUACIÓN
DE LOS INVERNADEROS Y VIVEROS – 1ª ETAPA AÑO 2014», siendo el Presupues-
to Oficial la suma de $186.075,40 (Pesos ciento ochenta y seis mil setenta y cinco con 40/
100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 288/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en la Categoría Programática 505/00 09 02 09 00, por la suma de
$16.934,60 (Pesos dieciséis mil novecientos treinta y cuatro con 60/100) al Ejercicio
Financiero correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupues-
to oficial.
ART 3º) AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 1, 2, 3, 4 y 5, a favor de la empresa:
«Domingo Granja S.A.», por el monto total de $203.010,00 (Pesos doscientos tres mil diez
con 00/100).
ART 4º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, a emitir la
orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ART 5º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2550/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acuerdo de Colaboración
Tecnológica, fecha 21/08/2014, acordado entre la firma Alta Tecnología Sociedad del Esta-
do (ALTEC S.E.), representado por su Vicepresidente, Sr. Marín Andrés Glanz  y este
Municipio, representado por el Secretario de la Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3728/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2551/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor del Sr. TORRES FERNANDEZ, Juan Antonio, DNI. Nº 14.834.894, según Informe
Técnico Nº 1142/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3749/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2552/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. CRUZ, Norma Estela, DNI. Nº 18.045.096, según Informe
Técnico Nº 1144/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3750/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2553/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.200,00 (Pesos Dos Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de una pensión, en la cual vivirá temporal-
mente, a favor del Sr. ORTIZ, Gustavo Eduardo, DNI. Nº 13.527.480, según Informe Técni-
co Nº 1146/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3752/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2554/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.200,00 (Pesos Dos Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de una pensión, en la cual vivirá temporal-
mente, a favor del Sr. LOBO, Emanuel Silvestre, DNI. Nº 32.054.755, según Informe Técnico
Nº 1147/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3751/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2555/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. CHEDRESE, Adriana Evelia, DNI. Nº 12.718.860, según Informe Técni-
co Nº 1145/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3753/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2556/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. BAEZA, Verónica Alejandra, DNI. Nº 26.727.541, según Informe
Técnico Nº 1139/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3754/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2557/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,



18 Río Grande, 29 de agosto de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

a favor de la Sra. RULLI, Gimena Magali, DNI. Nº 35.631.373, según Informe Técnico Nº
1140/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3755/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2558/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALI, Johanna Roció Elizabe-
th, DNI. Nº 36.999.263, según Informe Técnico Nº 1141/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3756/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2559/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. AGÜERO, Claudia Beatriz, DNI. Nº 26.870.565, según Informe
Técnico Nº 1143/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3757/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2560/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de Préstamo de fecha
31/07/2014, celebrado entre el Sr. VILCA, Quintín Fermín DNI. Nº 22.312.953, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº
048/2014 - Trámite Nº 18366/2014 y la documentación obrante en el Expediente 3570/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Dominio WMB - 807 de fecha 31/07/2014, y el Contrato de Prenda con Registro Nº 06290
de fecha 31/07/2014, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/
100) a favor del Sr. VILCA, Quintín Fermín DNI. Nº 22.312.953, según condición contrac-
tual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2014, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4
del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2561/14
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una orden de dos (02) pasajes vía área tramos: RIO
GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. Juan Antonio GIMENEZ, DNI Nº 17.160.108
y la Sra. Hilda Marta OTAÑO, DNI Nº 16.907.120, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 3799/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2562/14
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Inmueble Nº 61/2014 y Anexo I de fecha 28/04/2014, celebrado entre la Sra. Nora
Esther, ANGELERI C.I. Nº F3.320.315, representado por la Inmobiliaria Tierra del Fuego
S.R.L. y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
según documentación obrante en el Expediente 1070/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble Nº 95/2014 y Anexo I de fecha 31/07/2014, celebrado entre la Sra. Nora Esther,
ANGELERI C.I. Nº F3.320.315, representado por la Inmobiliaria Tierra del Fuego S.R.L.,
mediante Poder de Administración, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 1070/2014.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Contrato de Locación de Inmueble Nº 95/2014 y Anexo I de fecha
31/07/2014.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2563/14
ART 1º) COMUNICAR  que la Subsecretaria de la Producción, Sra. CASTIGLIONE, Sonia
Elizabeth, Legajo Nº 2767/7, se ausentara por razones de índole personal, desde el día 23/08/
2014 a la hora 09:00, reintegrándose a sus funciones habituales el día 30/08/2014 a la hora 17:30.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.

Río Grande, 27 de agosto de 2014
MELELLA

TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2564/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.215,00 (Pesos Un Mil Doscientos Quince con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un) pasaje vía terrestre, tramo Rio
Grande - Trelew, a favor del Sr. GARCIA, Luciano Manuel, DNI. Nº 30.032.836, según
Informe Técnico Nº 1151/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3794/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2565/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. PALACIOS, Claudia Viviana, DNI. Nº 27.577.149, según Informe Técnico
Nº 1160/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3785/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2566/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.649,59 (Pesos Tres Mil Seiscientos Cuarenta y
Nueve con 59/100), en concepto de Subsidio, destino compra de materiales de construcción
para la vivienda, a favor del Sr. JARDIN, Javier Carlos, DNI. Nº 30.793.657, según Informe
Técnico Nº 1148/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3784/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2567/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
OYARZO VARGAS, Olga, DNI. Nº 94.292.035, según Informe Técnico Nº 1159/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3786/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2568/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
AVILA, Héctor Dante Misael, DNI. Nº 16.517.513, según Informe Técnico Nº 1154/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3788/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2569/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.320,00 (Pesos Siete Mil Trescientos Veinte con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 3 (Tres) pasajes vía terrestre,
tramo Rio Grande - Tucumán, a favor de la Sra. LOZANO, Celeste Belén, DNI. Nº
33.569.858, según Informe Técnico Nº 1156/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3780/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2570/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.215,00 (Pesos Un Mil Doscientos Quince con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un) pasaje vía terrestre, tramo Rio
Grande - Trelew, a favor del Sr. GONZALEZ, Gustavo Alberto, DNI. Nº 23.713.410, según
Informe Técnico Nº 1149/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3778/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2571/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.875,00 (Pesos Siete Mil Ochocientos Setenta
y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 3 (Tres) pasajes vía
terrestre, tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. MAIDANA, Osmar Wilfredo Ubaldo,
DNI. Nº 33.041.468, según Informe Técnico Nº 1150/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3779/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2572/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor del Sr. CONTRERAS, Lucio Hernán Segundo, DNI. Nº 16.711.264, según Informe
Técnico Nº 1152/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3783/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2573/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. GARCIA, Marisa Francisca, DNI. Nº 32.350.924, según Informe Técnico Nº 1158/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3789/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2574/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Amalia Tereza, DNI. Nº 18.822.141, según Infor-
me Técnico Nº 1157/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3787/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2575/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler y servicios de la vivienda que
habita, a favor del Sr. DELLA TORRE, Hugo Ignacio, DNI. Nº 32.768.945, según Informe
Técnico Nº 1153/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3782/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2576/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor del Sr. DIARTE, Wilfredo Rene, DNI. Nº 34.886.642, según Informe Técnico Nº
1155/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3781/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2577/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLES Bº ITATI
– 1º ETAPA AÑO 2014», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $2.878.253,30 (Pesos
dos millones ochocientos setenta y ocho mil doscientos cincuenta y tres con 30/100);
como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 3693/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 38/2014, para la ejecución de la
Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLES Bº ITATI – 1º ETAPA AÑO 2014»; cuya presenta-
ción de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 10/09/2014, y la apertura de sobres
se realizará el día 10/09/2014 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2578/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, a partir del
día 27/08/2014 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00,
del Subsecretario de Finanzas, C.P. Oscar BAHAMONDE, con motivo de acompañar al
Secretario de Finanzas a una reunión con Autoridades del Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Servicios Sociales (IPAUSS) y a una conferencia de prensa en la que se
presentarán las obras a realizarse por la Dirección Provincial de Energía y por la Coopera-
tiva Eléctrica de Río Grande en relación al Convenio de Convergencia Eléctrica firmado con
el Gobierno Nacional.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó en vehículo oficial sin la
percepción de viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2579/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
21/08/2014, por el Director General de Inspección, Sr. DIAZ, José Manuel, dependiente de
la Secretaría de Gobierno, con motivo de acompañar al Sr. Intendente.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2580/14
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una orden de provisión para la contratación del
Servicios de Alojamiento y Racionamiento a favor de los Sres. Marco HOT, Martin
ARTS y Joao RIBEIRO, quienes realizaran trabajo de consultoría con respecto a la
Construcción de la Pista de Hielo, en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente 3846/2014.
ART 2º) POR COORDINACIÓN de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2581/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de Uso de fecha
19/04/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, acordado entre este
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, y la Asociación Corredores Turismo Carretera Fueguina, representada por el Sr.
GARCÉS MOLINA, Víctor Samuel, DNI. Nº 25.102.400, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 153/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2582/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100), en
concepto de subsidio, a favor del Jardín de Infantes Nº 5 «Tol Oleice», representada por su
Directora, la Sra. SANTOS, Zulema Beatriz, DNI Nº 20.549.413, la cual solicita dicha
asistencia económica para colaborar con la «Campaña de Juguetes para Nuestro Jardín»
que organiza un grupo de padres de la institución con el propósito de llegar a todos los
alumnos con la contribución de un juguete a cada uno, como parte de los festejos del «Día
del Niño», según Informe Técnico Administrativo Nº 023/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3678/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2583/14
ART 1º) RECHAZAR por extemporáneo el reclamo interpuesto por el Agente Municipal
Sr. Félix Oscar, CARRIZO, Legajo Nº 2171/7, respecto de las liquidaciones salariales de
julio de 2011 a marzo de 2014 de conformidad con las consideraciones vertidas en el
Dictamen Nº 38/2014 - Trámite Nº 16260/2014, de fecha 17/06/2014.
ART 2º) ADMITIR FORMALMENTE el reclamo impetrado en relación a la liquidación
salarial del mes de abril de 2014.
ART 3º) DECLARAR abstracto el reclamo impetrado por el Agente Municipal Sr. Félix
Oscar, CARRIZO, Legajo Nº 2171/7, en relación a la liquidación del mes de abril de 2014
conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 38/2014 - Trámite Nº 16260/
2014, de fecha 17/06/2014.
ART 4º) NOTIFICAR , con copia del Dictamen Nº 38/2014 - Trámite Nº 16260/2014, de
fecha 17/06/2014, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secre-
taria Finanzas, en la forma y en los términos previstos por la L.P.A Nº 141.
ART 5º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2584/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMANO, Griselda Daia-
na, DNI. Nº 34.375.074, según Informe Técnico Nº 1189/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3850/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2585/14
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por dos (02) Pasajes vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor
de los Sres. KORMOS, Sergio Gabriel, DNI. Nº 22.116.628 y MORALES, Ariel Gustavo,
DNI. Nº 29.962.593, y así mismo el servicio de alojamiento y racionamiento, en conformi-
dad a la documentación obrante en el Expediente 3856/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2586/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. ARANDA, Pamela Beatriz, DNI. Nº 29.268.526, según Informe Técnico
Nº 1167/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3831/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2587/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. CULUN CULUN, María Delicia, DNI. Nº 93.018.197, según Informe
Técnico Nº 1175/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3833/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2588/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
PAEZ, Rosa Elizabeth, DNI. Nº 18.012.853, según Informe Técnico Nº 1174/2014, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3834/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2589/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.200,00 (Pesos Dos Mil Doscientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor
del Sr. COLIQUEO, Adolfo, DNI. Nº 16.909.675, según Informe Técnico Nº 1162/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3798/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2590/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz y gas de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. SOTO VARGAS, María Laura, DNI. Nº 92.609.582, según Informe Téc-
nico Nº 1172/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3844/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2591/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler  de la vivienda que habita, a favor

de la Sra. TEJEDA, Ana Belén, DNI. Nº 39.785.110, según Informe Técnico Nº 1163/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3840/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2592/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de  $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SOTO RIVERA, Jaime
Omar, DNI. Nº 92.742.228, según Informe Técnico Nº 1170/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3842/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2593/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler  de la vivienda que habita, a favor
de la Sra. LUBARY, Leila Gabriela, DNI. Nº 32.417.925, según Informe Técnico Nº 1176/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3841/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2594/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
CARMONA, Juan Carlos, DNI. Nº 29.267.708, según Informe Técnico Nº 1165/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3843/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2595/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de  $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AVILA, Ramón Ángel,
DNI. Nº 25.240.334, según Informe Técnico Nº 1169/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3839/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2596/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
ORTEGA HERNANDEZ, Luciana Camila, DNI. Nº 36.733.740, según Informe Técnico
Nº 1166/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3838/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2597/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LUNA, Erika Soledad,
DNI. Nº 34.245.408, según Informe Técnico Nº 1168/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3837/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2598/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. ACOSTA, Johanna Alejandra, DNI. Nº 34.681.824, según Informe Técnico Nº 1171/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3836/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
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correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2599/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 10.500,00 (Pesos Diez Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de cuatro (04) pasajes vía terrestre,
tramo Río Grande-Salta, a favor de la Sra. GABRIS, Cintia Ivana, DNI. Nº 31.035.248,
según Informe Técnico Nº 1177/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3835/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2600/14
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación de monto por la suma de $2.000,00 (Pesos Dos Mil
con 00/100), referente a la asignación de Caja Chica a la Dirección de Administración,
dependiente de la Coordinación de Gabinete que fuera otorgada mediante Resolución
Municipal Nº 0521/2014 de fecha 26/02/2014, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00
(Pesos Cinco Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expe-
diente 689/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2601/14
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación de monto por la suma de $5.500,00 (Pesos Cinco Mil
Quinientos con 00/100), referente a la asignación de Caja Chica a la Dirección de Ceremo-
nial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete que fuera otorgada mediante
Resolución Municipal Nº 0132/2014 de fecha 20/01/2014, la cual asciende a la suma total
de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan
en el Expediente 154/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2602/14
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los Agentes Municipales dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, Secretaría de Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que
se detallan en los Anexos I y II de la presente, durante el período que se especifica en el
mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2603/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
27/08/2014 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Coordinador de
Ejecuciones Fiscales, Dr. GARAY SCHON, Walter, Legajo Nº 4957/3, con motivo de
acompañar al Secretario de Finanzas a una reunión con autoridades del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Servicios Sociales (IPAUSS), y a una Conferencia de Prensa en la
que se presentaran las obras a realizarse por la Dirección Provincial de Energía y por la
Cooperativa Eléctrica de Rio Grande en relación al Convenio de Convergencia Eléctrica
firmado con el Gobierno Nacional.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó en vehículo oficial, sin
la percepción de viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2604/14
ART 1º) DECLARAR INADMISIBLE  por extemporáneo el Recurso de Reconsideración
interpuesto por el agente municipal, Sr. JAIME, Osvaldo Antonio, Legajo Nº 2295/1 en
virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 44/2014 - Trámite Nº 22570/2014,
de fecha 25/08/2014, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3261/2014.
ART 2º) NOTIFICAR  al interesado en los términos y formas dispuestos por la L.P.A Nº
141, con copia del Dictamen Nº 44/2014 - Trámite Nº 22570/2014, de fecha 25/08/2014.
ART 3º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2605/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, a partir del 19/08/2014 en todos sus términos la Resolu-
ción Municipal Nº 2286/2014 de fecha 05/08/2014, sobre pedido de transferencia a la
Dirección de Administración, dependiente de la Dirección General Homónima, Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, de la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. PERE-
YRA, Carla Verónica, Legajo Nº 4722/8.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO, que la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra.
PEREYRA, Carla Verónica, Legajo Nº 4722/8, Categoría 10 (Diez) continuara cumpliendo
funciones como administrativa, en la Dirección de Administración, dependiente de la Co-
ordinación de Gabinete.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2606/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 30/06/2014, celebrado entre el Sr. LOPEZ RUIZ, Diego Antonio, DNI.
Nº 32.768.307, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, según docu-
mentación obrante en el Expediente 3660/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA, de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2607/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 0314/2014 de fecha 02/06/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 281/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2608/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
063/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la Firma: RDR PRODUCTORA, repre-
sentada por el Sr. OYARZUN, Néstor Roque, DNI. Nº 17.642.207, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 3656/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Firma: RDR PRODUCTORA, representada por el Sr. OYAR-
ZUN, Néstor Roque, DNI. Nº 17.642.207
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2609/14
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación de monto por la suma de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil
con 00/100), referente a la asignación de Caja Chica a la Dirección de Prensa y Difusión,
dependiente de la Coordinación de Gabinete que fuera otorgada mediante Resolución
Municipal Nº 0626/2014 de fecha 12/03/2014, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00
(Pesos Cinco Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expe-
diente 856/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2610/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de vehículos y accesorios adicionales para el Centro
de Rehabilitación «Mamá Margarita», solicitado por la Dirección de Transporte de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos y los pagos emergentes, a favor de la Firma
«FIORASI S.A.», por la suma de $666.800,00 (Pesos Seiscientos Sesenta y Seis Mil
Ochocientos con 00/100); y a favor de la Firma «Automotores Tierra del Fuego S.A.C.»,
por la suma de $ 375.906,00 (Pesos Trescientos Setenta y Cinco Mil Novecientos Seis con
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2449/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2611/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la alquiler, a favor del Sr. RODRI-
GUEZ, Antonio Jesús, DNI. Nº 29.972.046, según Informe Técnico Nº 1179/2014, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3867/2014.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2612/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.806,00 (Pesos Un Mil Ochocientos Seis con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (2) pasajes vía terrestre tramo Río
Grande-Caleta Olivia, a favor del Sr. IBACETA, Daniel Elio, DNI. Nº 29.477.117, según
Informe Técnico Nº 1183/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3862/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2613/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
SARAZA, Walter Osvaldo, DNI. Nº 31.370.745, según Informe Técnico Nº 1181/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3872/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2614/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. CANO
DAVILA, Julia Beatriz, DNI. Nº 26.476.759, según Informe Técnico Nº 1184/2014, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3866/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2615/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BENITEZ, Mauricia, DNI.
Nº 26.325.408, según Informe Técnico Nº 1185/2014, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3865/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2616/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. RIOS, Cristian
Daniel, DNI. Nº 30.678.825, según Informe Técnico Nº 1187/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3864/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2617/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. MONZON, Jasmin Ailin, DNI. Nº 38.785.476, según Informe Técnico Nº
1188/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3863/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2618/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.380,00 (Pesos Un Mil Trescientos Ochenta con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) par de anteojos recetados, a
favor del Sr. OYARZUN CHEUQUEL, Sigisfredo Miguel, DNI. Nº 92.673.562, según Infor-
me Técnico Nº 1180/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3870/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2619/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor del Sr. MUÑOZ MONTENEGRO, Juan Ernesto, DNI. Nº 18.900.382, según Infor-
me Técnico Nº 1178/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3871/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2620/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. CASTROMAN, Susana Verónica, DNI. Nº 25.980.483, según Informe Técnico Nº
1161/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3868/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2621/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
LUDUEÑA DOMINGUEZ, Gustavo Alberto, DNI. Nº 11.188.289, según Informe Téc-
nico Nº 1182/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3869/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2622/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN  DE PAVIMENTOS
Y PLUVIALES EN Bº CHACRA XI Y Bº CGT», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$17.846.119,20 (Pesos diecisiete millones ochocientos cuarenta y seis mil ciento diecinue-
ve con 20/100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3694/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Pública Nº 17/2014, para la ejecución de la
Obra: «CONSTRUCCIÓN  DE PAVIMENTOS Y PLUVIALES EN Bº CHACRA XI Y
Bº CGT», y cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 11:00 del día 30/09/
2014, y la apertura de sobres se realizará el día 30/09/2014 a la hora 13:00 en la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2623/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN  GIMNASIO PARA
GIMNASIA DEPORTIVA - RÍO GRANDE», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$5.157.786,06 (Pesos cinco millones ciento cincuenta y siete mil setecientos ochenta y seis
con 06/100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3589/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Pública Nº 18/2014, para la ejecución de la
Obra: «CONSTRUCCIÓN  GIMNASIO PARA GIMNASIA DEPORTIVA - RÍO GRAN-
DE», y cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 15/09/2014, y
la apertura de sobres se realizará el día 15/09/2014 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras
Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; asimismo, la consulta y venta de
pliegos se realiza desde el día 29/08/2014 hasta el día 12/09/2014, en la Dirección de Obras
Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y en la Delegación Municipal de Río
Grande en la Capital Federal.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2624/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN CENTRO DE SA-
LUD MUNICIPAL CHACRA II-RÍO GRANDE», siendo el Presupuesto Oficial la suma
de $4.991.802,84 (Pesos cuatro millones novecientos noventa y un mil ochocientos dos
con 84/100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3591/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Pública Nº 19/2014, para la ejecución de la
Obra: «CONSTRUCCIÓN CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CHACRA II-RÍO
GRANDE», y cuya presentación de sobres se realizará hasta la
hora 12:00 del día 16/09/2014, y la apertura de sobres se realizará el día 16/09/2014 a la
hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
asimismo, la consulta y venta de pliegos se realiza desde el día 29/08/2014 hasta el día 12/
09/2014, en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
y en la Delegación Municipal de Río Grande en la Capital Federal.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

MELELLA
COLDORF
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S.G. Nº 0238/14: AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el
Período Julio/2014, por los agentes Municipales de la Dirección de Ceremonial y Proto-
colo, dependientes de la  Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Normales al 50% al 100%

4649/3 CARRIZO, Karina Isabel 02 (Dos) 07 (Siete) No Registra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos y de Haberes.
Publicar y cumplido, archivar. 20/08/14

ROSSI

S.G. Nº 0239/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período Junio/2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Munici-
pal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, dependiente de la
Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre  Normales  al 50 %  al 100 %

0544/4 LONNE, Walter 51 (Cincuenta y uno) 20 (Veinte) 09 (Nueve)
1363/3 VERA, Jorge No Registra 09 (Nueve) 30 (Treinta)
2206/3 CASTRO, Arnaldo No Registra 12(Doce) 30 (Treinta)
2438/4 SERRANO, Sergio 02 (Dos) 05 (Cinco) 30 (Treinta)
2433/3 VAZQUEZ, Ricardo No Registra 07 (Siete) 30 (Treinta)
2604/2  MANSILLA, Pedro No Registra 06 (Seis) 25 (Veinticinco)
2675/1 VILLAFAÑE, Nancy No Registra 19 (Diecinueve) 30 (Treinta)
2779/1 FRANCO, Julieta No Registra 03 (Tres) 30 (Treinta)
3069/4 RUIZ, Clara 02 (Dos) 05 (Cinco) 30 (Treinta)
3366/9 SERRA, Andrea No Registra 05 (Cinco) 18 (Dieciocho)
3643/9 PERALTA, Marcelina No Registra 10 (Diez) 28 (Veintiocho)
3713/3  MARTINEZ, Magdalena No Registra 15 (Quince )30 (Treinta)
3798/2 KOCH, Analia No Registra No Registra 30 (Treinta)
3938/1 BARRIENTOS, Claudia No Registra 22 (Veintidós) 30 (Treinta)
4011/8 CASTRO, Nadia No Registra 09 (Nueve) 30 (Treinta)
4138/6 SILVA, Wilson 05 (Cinco) No Registra No Registra
4290/1 SANDOVAL, Ramón No Registra 09 (Nueve) 30 (Treinta)
4291/9 ALVAREZ, Pablo No Registra 06 (Seis) 30 (Treinta)
4292/7 ALMARAZ, Marta 08 (Ocho) No Registra 16 (Dieciséis)
4368/1 RODRIGUEZ, Silvana No Registra 04 (Cuatro) 30 (Treinta)
4392/3 AMARO, Luisa 06 ½ (Seis y medio) 18 (Dieciocho )30 (Treinta)
4405/9 BAYÓN, Marcela 25 ½ (Veinticinco y medio) 03 (Tres) 30 (Treinta)
4478/4 MENDEZ, Juan Manuel No Registra 06 (Seis) 30 (Treinta)
4497/1 OJEDA, Edgardo 26 (Veintiséis) No Registra 02 (Dos)
4499/7 PIAZZALE, Miguel No Registra 04(Cuatro) 30 (Treinta)
4500/4 NAVARRO, David No Registra 10 (Diez) 30 (Treinta)
4503/9 CIARLANTE, Héctor No Registra 10 (Diez) 21 (Veintiuno)
4509/8 GOMEZ, Ricardo No Registra 10 (Diez) 23 (Veintitrés)
4516/1 ALMIRÓN, Mariano No Registra 09 (Nueve) 30 (Treinta)
4518/7 VILLARROEL Raúl 01 (Uno) 08 (Ocho) 30 (Treinta)
4548/9 ESPINOSA, Leonel No Registra 06 (Seis) 30 (Treinta)
4464/7 NUÑEZ, Gustavo 03 (Tres) 06 (Seis) 30 (Treinta)
4929/8 VEDIA ALVAREZ José 03 (Tres) 11 (Once) 14 (Catorce)
4930/1 PETRONE, Hernán 01 (Uno) No Registra 15 (Quince)
4939/5 SOSA, María No Registra No Registra 09 (Nueve)
4974/3 BIANCHI, Fabián No Registra 16 (Dieciséis) 24 (Veinticuatro)
5001/6 SORIA, Víctor 03 (Tres) 10 (Diez) 30 (Treinta)
5002/4 LOBERCHE, Alfredo No Registra 02 (Dos) 24 (Veinticuatro)
5019/9 RAUL, Ricardo No Registra 24 (Veinticuatro) 30 (Treinta)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos y de Haberes.
Publicar y cumplido, archivar. 20/08/14

ROSSI

S.G. Nº 0240/14: AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el
Período Julio/2014, por los agentes Municipales de la Dirección de Ceremonial y Proto-
colo, dependientes de la  Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs.  Normales   al 50%  al 100%

4760/1 ORELLANA, Pablo 21 ½  (Veintiuno y medio) 10 (Diez) 05 ½ (Cinco y medio)
4925/5 SANCHEZ, Adriana 23 (Veintitrés) 12 ½ (Doce y medio) 05 ½ (Cinco y medio)
5037/7 PEDRA, Julieta 24 (Veinticuatro) 16 (Dieciséis) 03 (Tres)
5038/5 VALDIVIESO, Deborah 24 (Veinticuatro) 12 ½ (Doce y medio )05 ½ (Cinco y medio)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos y de Haberes.
Publicar y cumplido, archivar. 20/08/14

ROSSI

S.G. Nº 0241/14:AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en los
Períodos  Junio-Julio/2014, por los agentes Municipales dependientes del Departamento
de Intendencia, Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se
detalla a continuación:

Personal de Maestranza:

Legajo Apellido y Nombre Período  Normales  al 50%  al 100%

5011/3 ALVAREZ, Martina Julio No Registra 15 (Quince) 04 (Cuatro)
4769/4 Cano, María del Carmen Julio 32 (Treinta y dos) No Registra 05 (Cinco)
4316/8 DURAN, Nora Junio 18 (Dieciocho) No Registra 03 (Tres)
3466/5 GAITÁN, Patricia Julio No Registra 15 (Quince) 04 (Cuatro)
4742/2 GÓNZALEZ, Nancy Julio 10 (Diez) 03 (Tres) 03 (Tres)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de Haberes. Publicar y
cumplido, archivar. 20/08/14

ROSSI

S.G. Nº 0242/14:AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do  Julio/2014, por los agentes Municipales dependientes del Departamento de Intenden-
cia, Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a
continuación:

Personal de Serenos:

Leg. Apellido y Nombre Hs. Normales al 50%  al 100%

3299/9 ÀLVAREZ, Roberto No Registra 02 (Dos) 21 (Veintiuno)
4409/1 VERA, Javier 12 (Doce) No Registra No Registra
5031/8 FIGUEROA, Oscar 41 (Cuarenta y uno) No Registra 10 (Diez)
2077/0 SCHLIETER, Miguel 02 (Dos) No Registra 10 (Diez)
2861/4 CANO, Carlos No Registra No Registra 12 (Doce)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de Haberes. Publicar y
cumplido, archivar. 21/08/14

ROSSI

S.G. Nº 0243/14:AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do Julio/2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Participación
Vecinal, Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido  y  Nombre Normales  al 50 %  al 100 %

3662/5 COÑUECAR, Blanca 2 ½ (Dos y medio) 05 (Cinco) No Registra
4134/3 LOPEZ, Maruja No Registra 8 ½ (Ocho y medio) No Registra
4540/3 ZIMMERMAN, Elena 16 (Dieciséis) 19 ½ (Diecinueve y medio) 01 (Uno)
4749/0 ZARATE, Silvia No Registra 17 ½ (Diecisiete y medio) 02 (Dos)
4848/8 BARRÍA, Romina 21 ½ (Veintiuno y medio) 02 (Dos) No Registra
5015/6 CAPARROS, María 14 ½ (Catorce y medio) 05 (Cinco) No Registra
5163/2 FRUTOS, Andrea 01 (Uno) 03 (Tres) No Registra
5165/9 AGÜERO, Yasna 05 (Cinco) 06 ½ (Seis y medio) No Registra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de Haberes. Publicar y
cumplido, archivar. 21/08/14

ROSSI

S.G. Nº 0244/14:AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do Julio/2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal de
Prensa y Difusión, dependiente de la Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a
continuación:

Legajo Apellido y Nombre Normales  al 50 %  al 100 %

4750/3 CASTRO Santiago No Registra 11 (Once) 6 ½ (Seis y medio)
4795/3 PELEGRINO, Mauricio 03 (Tres) 10 ½ (Diez y medio) 02 (Dos)
4556/0 BARRIOS, Claudio 11 (Once) 09 (Nueve) 11 (Once)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos y de Haberes.
Publicar y cumplido, archivar. 21/08/14

ROSSI

S.G. Nº 0245/14:AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Pe-
ríodo MARZO/2014, por el agente Municipal dependiente de la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, dependiente de la Secre-
taria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre  Normales  al 50 %  al 100 %

4974/3 BIANCHI, Fabián No Registra No Registra 14 (Catorce)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos y de Haberes.
Publicar y cumplido, archivar. 21/08/14

ROSSI
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S.G. Nº 0246/14:CITAR, al Sr. CANCHI, Roberto, DNI. Nº 8.554.118 y/o la Sra. CAN-
CHI, Rosaura María Aydee, L.C. Nº 5.603.108, para que en un plazo perentorio e impro-
rrogable de sesenta (60) días a partir de la notificación de la presente, a presentarse en la
Dirección Municipal de Tierras de este Municipio, en referencia al EXPEDIENTE Letra
«C» Nº1457/1997, por la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado
Sección, «H», Macizo 86, Parcela 05, sito en la calle Padre Muñoz Nº 1056 de esta ciudad,
y produzca descargo en relación a la falta de ocupación efectiva del lote mencionado
acompañando la documental que justifique la causa invocada y efectué la petición concreta
en cuanto por derecho corresponda, que bajo apercibimiento de continuar el trámite.
NOTIFICAR con copia de la presente, al Sr. CANCHI, Roberto, DNI. Nº 8.554.118 y/o
la Sra. CANCHI, Rosaura María Aydee, L.C. Nº 5.603.108, en el Domicilio de calle
Reverendo Padre Aurelio Muñoz Nº 1056 de esta ciudad.
PUBLICAR por tres (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios de Mayor circulación
local. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
21/08/14

ROSSI

S.G. Nº 0247/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período Julio/2014, por los agentes Municipales  de la Dirección de Promoción Territorial,
dependiente de la Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre  Normales  al 50%  al 100%

4625/6 PONTI, Mirian No Registra 07 (Siete) No Registra
4626/4 AVENDAÑO, Paola 06 (Seis) 16 (Dieciséis) No Registra
4701/5 MORAND, Silvia 04 (Cuatro) 11 ½ (Once y medio) 05 (Cinco)
4702/3 NIEVA, Gabriela 04 (Cuatro) 25 (Veinticinco) No Registra
4714/7 PERALTA Mónica 04 (Cuatro) 21 ½ (Veintiuno y medio) No Registra
4768/6 DAVALO, Juan 15 ½ (Quince y medio) 21 (Veintiuno) 06 (Seis)
4932/8 SILVERO, Darío 05 (Cinco) 19 (Diecinueve) No Registra
5078/4 BAIGORRIA, Esther No Registra 3 ½ (Tres y medio) 19 (Diecinueve)
5106/3 YOVERNO, Claudia 02 (Dos) 11 ½ (Once y medio) No Registra
5107/1 YEGROS, Yesica 04 (Cuatro) 11 ½ (Once y medio) No Registra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014. REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos
Humanos y de Haberes. Publicar y cumplido, archivar. 26/08/14

ROSSI

S.G. Nº 0248/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período Julio/2014, por los agentes  Municipales  dependientes de la Dirección de Control
y Gestión Pública, Coordinación de Gabinete, dependiente de la Dirección de Administra-
ción de Gobierno, Secretaria de Gobierno,, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre  Normales  al 50%  al 100%

3821/1 VARAS, Blanca 18 (Dieciocho) 31 (Treinta y uno) 27 (Veintisiete)
3861/0 ROMERO, Norma 06 (Seis) 30 (Treinta) 28 (Veintiocho)
5113/6 CHAILE, Solana No Registra 27 (Veintisiete) 03 (Tres)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014. REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar. 26/08/14

ROSSI

S.G. Nº 0249/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período Julio/2014, por el agente  Municipal  del  Área de Innovación, Planificación y
Gestión Pública, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales  al 50%  al 100%

3092/9 DUME, Rodrigo 11 (Once) 04 (Cuatro) 05 (Cinco)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014. REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar. 26/08/14

ROSSI

S.G. Nº 0250/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período Julio/2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal
de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, dependiente de la
Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre   Normales al 50 %  al 100 %

0544/4 LONNE, Walter 45 (Cuarenta y Cinco) 18 (Dieciocho) 08 (Ocho)
2206/3 CASTRO, Arnaldo No Registra 12 (Doce) 09 (Nueve)
2438/4 SERRANO, Sergio 01 (Uno) 06 (Seis) 30 (Treinta)
2433/3 VAZQUEZ, Ricardo No Registra 07 (Siete) 30 (Treinta)
2604/2  MANSILLA, Pedro No Registra 09 (Nueve )30 (Treinta)
2675/1 VILLAFAÑE, Nancy No Registra 16 (Dieciséis) 30 (Treinta)
2779/1 FRANCO, Julieta No Registra 05 (Cinco) 30 (Treinta)
3069/4 RUIZ, Clara 01 (Uno) No Registra 06 (Seis)
3325/1 RIVERO, María 02 (Dos) 09 (Nueve) 30 (Treinta)
3366/9 SERRA, Andrea No Registra 09 (Nueve) 09 (Nueve)
3643/9 PERALTA, Marcelina No Registra 16 (Dieciséis) 30 (Treinta)
3713/3  MARTINEZ, Magdalena No Registra 15 (Quince) 30 (Treinta)
3798/2 KOCH, Analia No Registra 16(Dieciséis) 07 (Siete)
3938/1 BARRIENTOS, Claudia No Registra 11 (Once) 11 (Once)
4011/8 CASTRO, Nadia No Registra 08 (Ocho) 30 (Treinta)
4057/6  CARDOZO, Stella No Registra 12 (Doce) 05 (Cinco)

Legajo Apellido y  Nombre   Normales al 50 %  al 100 %

4111/4 AGUIRRE, Joel 01 (Uno) 04 (Cuatro) 30 (Treinta)
4138/6 SILVA, Wilson No Registra 06 (Seis) No Registra
4290/1 SANDOVAL, Ramón No Registra 09 (Nueve) 30 (Treinta)
4291/9 ALVAREZ, Pablo No Registra 07 (Siete) 27 (Veintisiete)
4292/7 ALMARAZ, Marta 17 (Diecisiete) No Registra No Registra
4368/1 RODRIGUEZ, Silvana No Registra 03 (Tres) 20 (Veinte)
4392/3 AMARO, Luisa 04 (Cuatro) 09 (Nueve) 30 (Treinta)
4405/9 BAYÓN, Marcela 09 (Nueve) 08 (Ocho) 29 (Veintinueve)
4477/6 BARRIONUEVO, F No Registra 13 (Trece) 05 (Cinco)
4478/4 MENDEZ, Juan Manue l01 (Uno) 02 (Dos) 27 (Veintisiete)
4497/1 OJEDA, Edgardo 34 (Treinta y cuatro) 07 (Siete) 02 (Dos)
4499/7 PIAZZALE, Miguel No Registra 07 (Siete) 30 (Treinta)
4500/4 NAVARRO, David No Registra 09 (Nueve) 27 (Veintisiete)
4503/9 CIARLANTE, Héctor No Registra 16 (Dieciséis) 17 ½ (Diecisiete y medio)
4509/8 GOMEZ, Ricardo No Registra 16 (Dieciséis) 14 (Catorce)
4510/1 HERNANDEZ, Santiago 04 (Cuatro) No Registra No Registra
4515/2 CABRERA, Gerardo No Registra 16 (Dieciséis) 15 (Quince)
4516/1 ALMIRÓN, Mariano No Registra 06 (Seis) 30 (Treinta)
4518/7 VILLARROEL Raúl 02 (Dos) 03 (Tres) 27 (Veintisiete)
4548/9 ESPINOSA, Leonel No Registra 08 ½ (Ocho y medio) 30 (Treinta)
4464/7 NUÑEZ, Gustavo 03 (Tres) 04 (Cuatro) 30 (Treinta)
4910/7 ROMANO, Vanesa No Registra 12 (Doce) 05 (Cinco)
4929/8 VEDIA ALVAREZ José No Registra 15 (Quince) No Registra
4930/1 PETRONE, Hernán No Registra No Registra 14 (Catorce)
4939/5 SOSA, María No Registra 07 (Siete) 06 (Seis)
4949/2 CARRIZO, Sergio No Registra 03 (Tres) 06 (Seis)
4951/4 PAREDES, César No Registra 16 (Dieciséis) 10 (Diez)
5001/6 SORIA, Víctor No Registra No Registra 18 (Dieciocho)
5002/4 LOBERCHE, Alfredo No Registra No Registra 02 ½ (Dos y medio)
5019/9 RAUL, Ricardo No Registra 11 ½ (Once y medio) 22 (Veintidós)
5059/8 MALDONADO, Pablo No Registra 05 (Cinco )05 (Cinco)
5065/2 TOLEDO, María No Registra 12 (Doce) 05 (Cinco)
5075/0 GIOSSO, Celeste No Registra 12 (Doce) 05 (Cinco)
5083/1 GOMEZ, Jorge 35 (Treinta y cinco) 13 (Trece) 05 (Cinco)
5147/1 MALDONADO, Adrián 04 (Cuatro) 13 (Trece) 19 (Diecinueve)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014. REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos
Humanos y de Haberes. Publicar y cumplido, archivar. 26/08/14

ROSSI

S.G. Nº 0251/14:AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do Julio/2014, por el agente Municipal dependiente del Departamento de Intendencia,
Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno,
Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs Normales Hs al 50% Hs al 100%

4766/0 CALISTO BARRIA, Segundo 58 (Cincuenta y ocho) No Registra No Registra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014. 28/08/14

ROSSI

S.G. Nº 0252/14:APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Participación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto ascien-
de a la suma de $2.469,22 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos Sesenta  y Nueve con 22/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 373/2014.
POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el Ejercicio Financiero año 2014. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido,
archivar. 29/08/14

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0632/14: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE FORMA  JURIDICA, del comercio
propiedad de la Firma SOLDASUR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-61299793-0, que se desempeña
en el/los rubro/s «FABRICA DE GASES IND. Y MEDICINALES – HIGIENE Y SEGURI-
DAD EN EL TRABAJO – DESINFECCION – RECARGA DE MATAFUEGOS – REVI-
SION DE CILINDROS G.N.C.», categoría «02», bajo la denominación «SOLDASUR S.R.L.»,
sito en el domicilio de la calle 25 DE MAYO Nº 2731, cuya superficie alcanza un total de
4394,00 mts2, siendo su NUEVA FORMA JURIDICA, «SOLDASUR S.A.» de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 02729/2014.- 19/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0633/14: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO Y CAMBIO DE
DENOMINACION, del comercio propiedad de la Sra. BUSTAMANTE, ESTELA CRIS-
TINA, C.U.I.T. Nº 27-12334197-5, que funcionaba en el/los rubro/s «TALLER DE BO-
BINADOS», categoría «05», bajo la denominación «RODES», sito en el domicilio de la
calle LIBERTAD Nº 1094, cuya superficie alcanza un total de 64,00 mts2, a partir del día
de la fecha su nuevo domicilio es el de la calle L. LUGONES Nº 0976, a partir del día de la
fecha SU NUEVA DENOMINACION ES «BOBINADOS RODES» categoría «05», cuya
superficie alcanza un total de 79,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «B» Nº 01894/2009.- 19/08/14

Del BARRIO
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SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

S.S.G. Nº 0063/14: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: VOL-
SWAGEN, Modelo: KX-CADDY,  Tipo: FURGÓN UTILITARIO,  Motor Nº: UVC
038953, Dominio: ILV144, bajo la denominación de «Un Lugar»    propiedad de la Sra.:
Barría, Silvia del Carmen.», C.U.I.T. Nº 27-17168881-2, en el rubro Transporte de Sustan-
cias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3515/2014.
REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 19/08/14

BALLARINI

S.S.G. Nº 0064/14:  HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca:
HYUNDAI, Modelo: HD78,  Tipo: FURGÓN TÉRMICO SIN EQUI‘PO REFRIGERA-
DOR,  Motor Nº: D4DD8356649, Dominio: HMD614, bajo la denominación de «Un
Lugar»    propiedad de la Sra.: Barría, Silvia del Carmen.», C.U.I.T. Nº 27-17168881-2, en el
rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 3516/2014. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 19/08/14

BALLARINI

S.S.G. Nº 0065/14: RENOVAR HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: FORD, Modelo: CARGO 915, AÑO: 2006, TIPO: FURGÓN TÉRMI-
CO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Motor Nº: 30206262, Dominio: FVW081, bajo la
denominación de «Distribuidora Gualdesi hnos. S.R.L», propiedad de la firma.: «GUAL-
DESI HNOS. S.R.L.» C.U.I.T. Nº 30-50778531-6, en el rubro Transporte de Sustancias
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 00368/2012 RE-
GISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 20/08/14

BALLARINI

S.S.G. Nº 0066/14: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: MER-
CEDES BENZ, Modelo: DR-SPRINTER515, Tipo: FURGON UTILITARIO, Motor Nº:
651955W0019809, Dominio: MZH433, bajo la denominación de «COIHUE S.R.L», pro-
piedad de la firma: COIHUE S.R.L, C.U.I.T. 30-67068247-8, en el rubro Transporte de
Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3665/
2014. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 22/08/14

BALLARINI

S.S.G.C. Nº 0634/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a LAURENCIO
RODRIGUEZ, BASILIA, C.U.I.T. Nº 27-94096845-9, que funcionaba en el/los rubro/s «CA-
BINAS TELEFONICAS – FOTOCOPIAS – KIOSCO – ART. DE ALMACEN – VTA. DE
BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL – VTA. DE CIGARRILLOS – CARGA VIRTUAL»,
bajo la denominación de «LA NUEVA SANTA BARBARA», categoría «02», sito en el domi-
cilio de la calle 9 DE JULIO Nº 1099, cuya superficie alcanzaba un total de 42,00 mts2, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 04770/2013.- 19/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0635/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio legal de la calle JOA-
QUIN GOYTISOLO  Nº 0546 PISO 3 DPTO B, propiedad del/la Sr/a OROSCO, HUGO
CESAR, C.U.I.T. Nº 20-13946561-0; en el/los rubro/s «ESTUDIO DE MERCADO –
REALIZACION DE ENCUESTAS PUBLICAS», categoría «03» que girará bajo la deno-
minación de «NEWS SERVICE», de acuerdo a la documentación obrante el Expediente
Letra «O» Nº 03585/2014.- 19/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0636/14: HABILITACION COMERCIAL  por el término de un (1) año
del comercio propiedad del/la Sr/a PARDO, FERNANDO AGUSTIN, C.U.I.T. Nº 20-
34978015-2; en el/los rubro/s «VENTA AMBULANTE DE COMIDAS RAPIDAS»,
categoría «06» más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Título IV; Artículo 6º; que
girará bajo la denominación de «EL ONA», sito en el domicilio legal de la calle AV. BEL-
GRANO  Nº 1207, de acuerdo a la documentación obrante el Expediente Letra «P» Nº
03584/2014.- 19/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0637/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma GRA-CA
S.A., C.U.I.T. Nº 30-71145059-5, que funcionaba en el/los rubro/s «OFICINA ADMI-
NISTRATIVA - DEPOSITO DE ARTICULOS ELECTRONICOS», bajo la denomina-
ción de «GRA-CA S.A.», categoría «01», sito en el domicilio de la calle ALTE. GUILLER-
MO BROWN Nº 1162, cuya superficie alcanzaba un total de 1000,00 mts2, de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 0356/2012.- 19/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0638/14: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE FORMA  JURIDICA, del comer-
cio propiedad de la Firma SOLDASUR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-61299793-0, que se desem-
peña en el/los rubro/s «FERRETERIA – VENTA Y ALQUILER DE EQUIPOS INDUS-
TRIALES – VENTA DE INDUMENTARIA Y CALZADOS INDUSTRIALES», cate-
goría «03», bajo la denominación «SOLDASUR S.R.L.», sito en el domicilio de la calle
GRAL. SAN MARTIN Nº 0366, cuya superficie alcanza un total de 840,00 mts2, siendo
su NUEVA FORMA JURIDICA, «SOLDASUR S.A.» de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «S» Nº 01972/2013.- 19/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0639/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a OJEDA TE-
RESA DEL CARMEN, C.U.I.T. Nº 23-14739655-4, que funcionaba en el/los rubro/s
«KIOSCO – VTA. DE ART. DE ALMACEN – VTA. DE ART. DE LIMPIEZA – LIBRE-
RÍA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL – CIGARRILLOS – BIJOUTERIE
– REGALERIA – LACTEOS - FIAMBRERIA», bajo la denominación de «MULTIRRU-
BRO LUCIO», categoría «03», sito en el domicilio de la calle DON BOSCO Nº 1247, cuya
superficie alcanzaba un total de 20,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «O» Nº 0042/2014.- 19/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0640/14: HABILITAR la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H-1,
AÑO 2008, motor Nº D4BH8025517, dominio HNC 466, presentada por el señor MESA,
JUAN PABLO, D.N.I. Nº 26.413.020, quien se desempeñará en el Servicio de Transporte
Escolar, con el Interno Nº 75.- 26/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0641/14: DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº K7MF710Q055175, dominio JLT
274, propiedad del señor ROJAS, CLEMENTE, D.N.I. Nº 10.993.184 y HABILIT AR su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo PRISMA 1.4 LS, AÑO
2012, motor Nº T70011003, dominio LBZ 071, que se desempeña en el servicio público de
Taxi afectado a la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 66. 26/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0642/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle 9 DE JULIO
Nº 679 LOCAL 21, cuya superficie alcanza un total de 25,00 mts2, propiedad de la Firma
SERVICIO TÉCNICO BASIGLIO S.A., C.U.I.T. Nº 30-71164111-0; en el/los rubro/s
«VENTA DE IMPRESORAS FISCALES Y SERVICIO TECNICO», categoría «03» que
girará bajo la denominación de «LUIS BASIGLIO», de acuerdo a la documentación obrante
el Expediente Letra «S» Nº 03630/2014.- 26/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0643/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a ANDRADE,
CARLOS GABRIEL, C.U.I.T. Nº 20-11110114-1, que funcionaba en el/los rubro/s «SER-
VICIO DE MAQUINAS DE OFICINA A DOMICILIO», bajo la denominación de «C.A.
SERVIS», categoría «03», sito en el domicilio de la calle THORNE Nº 1089, cuya superfi-
cie alcanzaba un total de 72,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te Letra «A» Nº 03623/2014.- 26/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0644/14: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85113479, dominio LMZ 622,
propiedad del señor MIRANDA, RUBEN, D.N.I. Nº 7.817.717 y HABILIT AR su reem-
plazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS
MP3, AÑO 2013, motor Nº R591D8423073, dominio MGI 555, que se desempeña en el
servicio público de Taxi afectado a la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 164. 26/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0645/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle SAN
MARTIN  Nº 0390, cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2, propiedad del Sr.
PINTOS, FERNANDO ADRIAN SANTIAGO, C.U.I.T. Nº 20-22798992-1; en el/los rubro/s
«BAR - CONFITERIA», categoría «03» que girará bajo la denominación de «ALLEGRETTO»,
de acuerdo a la documentación obrante el Expediente Letra «P» Nº 03692/2014.- 26/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0646/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a CHAPARRO,
NORMA ELIZABET, C.U.I.T. Nº 27-33076541-6, que funcionaba en el/los rubro/s «KIOS-
CO – ALMACEN – CARGA VIRTUAL», bajo la denominación de «LA VIEJA ESQUI-
NA II», categoría «03», sito en el domicilio de la calle GABRIELA MISTRAL Nº 0125,
cuya superficie alcanzaba un total de 30,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «CH» Nº 01550/2011.- 26/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0647/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma MYVEAN
S.A., C.U.I.T. Nº 30-70864108-8, que funcionaba en el/los rubro/s «DEPOSITO – (PAR-
TES DE PRODUCTOS ELECTRONICOS) – OFICINA ADMINISTRATIVA», bajo la
denominación de «TRANSPORTE GLOKER», categoría «01», sito en el domicilio de la
calle 25 DE MAYO Nº 2942, cuya superficie alcanzaba un total de 518,00 mts2, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 0991/2013.- 26/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0648/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Sra. ALLENDE,
PAOLA ALDANA, C.U.I.T. Nº 27-28429853-0, que funcionaba en el/los rubro/s «LAVA-
DERO DE ROPA», bajo la denominación de «QUITAMANCHAS», categoría «05», sito
en el domicilio de la calle JUAN V. PORTOLAN Nº 0639, cuya superficie alcanzaba un
total de 40,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº
04352/2011.- 26/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0649/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Sra. FERNANDEZ,
MARIA LUISA, C.U.I.T. Nº 27-23620618-7, que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA
– VTA DE CALZADOS – MARROQUINERIA – SALON DE ESTETICA Y MASA-
JES», bajo la denominación de «RED TACTICAL SHOT VI.AI.PI.», categoría «03», sito
en el domicilio de la calle FRANCISCO BILBAO Nº 0448, cuya superficie alcanzaba un
total de 70,00 mts2, el cual a partir de la fecha se le DARA DE BAJA EL/LOS RUBRO/S:
«SALON DE ESTETICA Y MASAJES» de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «F» Nº 04138/2013.- 26/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0650/14: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ900843, dominio LEA 533, propiedad
del señor OROZ SALDIVIA, RAMON ANGEL, D.N.I. Nº 18.816.549 y HABILIT AR
su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO
2012, motor Nº CFZ915404, dominio LJO 290, que presta servicio en la Agencia
«A.P.R.A.R.» Interno Nº 169. 27/08/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0651/14: DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo
SYMBOL AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2012, motor Nº K4MA670Q024295, dominio
LTL 700, propiedad de la señora OJEDA, EDITA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 16.711.261
y HABILIT AR su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO
G3 LT 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº F16D32762792, dominio MIQ 526, que presta
servicio en la Agencia «A.P.R.A.R.» Interno Nº 87. 27/08/14

Del BARRIO
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RESOLUCIÓN S.F. 1485/14
ART 1º) AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias, corres-
pondientes a la segunda quincena de Agosto 2014, según Anexo I adjunto, en las distintas
Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1486/14
ART 1º) APROBAR el pago de  la liquidación COMPLEMENTARIA 6 Julio de 2014,
correspondiente a retros varios y horas extras al Personal Municipal y Personal Obras
Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Tres Millones Cuatrocien-
tos Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Tres con 00/100 $ 3.444.583,00, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3639/2014.-
ART 2º) APROBAR el pago de la liquidación COMPLEMENTARIA 6 Julio de 2014,
correspondiente a retros varios al personal del Concejo Deliberante Municipal cuyo monto
asciende a la suma de pesos Nueve Mil Dieciocho con 36/100 $ 9.018,36, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3638/2014.-
ART 3º) APROBAR el pago de  la liquidación COMPLEMENTARIA 6 Julio de 2014,
correspondiente a retros varios al Personal del Tribunal Administrativo de Faltas Munici-
pal cuyo monto asciende a la suma de pesos Setenta y Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Siete
con 00/100 $ 74.157,00, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 3640/2014.-
ART 4º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ART 5º ) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1487/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «FABRIPAC S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos siete mil setecientos cuarenta y seis con 70/100
$ 7.746,70, correspondiente a la adquisición de mercaderías varias, conforme lo requerido
por la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaria de la Producción,  mediante Nota
N° 104/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1488/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF
Nº 1072/2014, la cual quedara redactada de la siguiente manera: donde dice: Firma: «PRO-
PAGACION S.A», cuya propuestas asciende a la suma total de pesos doce mil setecientos
cinco con 00/100 $12.705,00, deberá decir: Firma: «PROPAGACION S.A», cuya pro-
puestas asciende a la suma total de pesos veintidós mil ciento diez con 00/100 $ 22.110,00,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1489/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas B» Nº 0001-00043948/ 949/ 950/ 951/ 952/
953/ 954/ 955/ 956/ 957  por la suma de pesos cuarenta y tres mil ochocientos sesenta y
seis con 02/100 $ 43.866,02 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1490/14
ART 1º) APROBAR el pago de  la liquidación COMPLEMENTARIA 1 Agosto de 2014,
correspondiente a retros varios y horas extras al Personal Municipal y Personal Obras
Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos seiscientos sesenta y ocho
mil cuatrocientos cincuenta y cinco con 84/100 $ 668.455,84, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3697/2014.-
ART 2º) APROBAR el pago de la liquidación COMPLEMENTARIA 1 Agosto de 2014,
correspondiente a retros varios al personal del Concejo Deliberante Municipal cuyo monto
asciende a la suma de pesos ciento un mil setenta y seis con 86/100 $ 101.076,86, en un

todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3696/2014.-
ART 3º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1491/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: SIGNOSUR LETREROS» de
Rega Alberto, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos pesos cuatro mil seiscientos
veinticuatro con 00/100 $ 4.624,00, por la adquisición de dos (02) Banner Tipo Lona Front
a full color de 0,90 x 1,90 con Porta Banner, dicho material es necesario para potenciar la
imagen del Municipio en ocasión de llevarse a cabo el Evento «Rio grande Corre por Malvi-
nas», el cual se realizara el segundo Domingo del mes de Septiembre del corriente año.
Iniciando las actividades con una conferencia de Prensa programada para el día 21 de Agosto
del 2014, conforme lo requerido por el Área de Innovación, Planificación y Gestión, mediante
Nota Nº  592/2014 en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1492/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ABC EQUIPOS E INSU-
MOS MEDICOS» de Ormaza de Paul Roberto, cuya propuesta asciende a la suma
total de pesos seis mil trescientos ochenta con 00/100 $ 6.380,00, correspondiente a la
adquisición de insumos varios, conforme lo requerido por la Coordinación Municipal de
Zoonosis, dependiente de la Secretaria de Gobierno, mediante Nota Nº 254/2014.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1493/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «AUDIO MUSIC de BAB
S.R.L», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos treinta y cinco mil seiscientos
cincuenta y ocho con 33/100 $ 35.658,33, por la adquisición de insumos y equipos de
audio que serán destinados al normal desenvolvimiento y funcionalidad de la Banda Muni-
cipal, conforme lo requerido por la Dirección de la Banda Municipal, dependiente de  la
Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota Nº 0093/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1494/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0350-00001082 de Pesos nueve mil
ochocientos treinta y cinco con 92/100 $ 9.835,92, a favor de la firma: «ORGANIZA-
CIÓN COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1495/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000353 de pesos veinticinco
mil seiscientos cuarenta con 00/100 $25.640,00 a favor de la firma: «ETYS S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1496/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000131 de pesos trece mil
doscientos sesenta con 00/100 $ 13.260,00  a favor de la firma: «SARDI SEGURIDAD
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1497/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0038-00005598 de pesos veinte mil
noventa y uno con 00/100 $20.091,00 presentada al cobro por la firma: «RAYUELA
S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENRAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1498/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000211 de pesos cincuenta y
tres mil doscientos ochenta con 00/100 $ 53.280,00 presentada al cob ro por la firma:
«TRANSPORTE Y LOGISTICA SUAREZ» de Suárez Carlos Osvaldo, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1499/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0205-00000523/ 24/ 32/ 41/ 47/ 62/
63/ 64/ 66/ 67/ 68/ 70/ 79/ 80/ 83/ 84/ 85/ 87/ 89  por la suma de pesos veinticinco mil
quinientos diecinueve con 90/00 $ 25.519,90   presentada al cobro por la firma: «NEWXER
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÌA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1500/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B» Nº 0001-00000008 obrante a foja Nº 117)
en concepto de Reintegro de Gastos a la Sra. CASAUX, María Laura DNI Nº28.563.370
por la suma de pesos un mil doscientos veinte con 00/100 $ 1.220,00, en un  todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar el compromiso presupuestario, de-
vengar y emitir orden de pago.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1501/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «SOLDASUR S.R.L.», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos seiscientos ochenta con 55/100 $ 680,55,
correspondiente a la adquisición de adquisición de hierro ángulo 1 x 1/8 y perfil estructural
20 x 30 x 2,00, conforme lo requerido por la Dirección de Cultura dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Notas N° 102/2014 y 486/2014, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1502/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RECONQUISTA S.R.L»,
cuya propuesta asciende a la suma de Pesos cincuenta y cuatro mil novecientos cuarenta y
cinco con 00/100 $ 54.945,00; y firma: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.»  por la suma de
pesos dieciocho mil novecientos cincuenta y siete con 73/100 $ 18.957,73, los importes
antes mencionados totalizan la suma de pesos setenta y tres mil novecientos dos con 73/
100 $ 73.902,73, correspondiente a la adquisición de materiales para la refacción de la
vereda del CGP Padre Zink, conforme lo requerido por la Dirección Municipal de Servicios
Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, mediante Nota Nº 20/
2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y

realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1503/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ABC EQUIPOS E INSU-
MOS MEDICOS» de Ormaza de Paul Roberto, cuya propuesta asciende a la suma
total de pesos veintinueve mil ochocientos noventa y tres con 20/100 $ 29.893,20, corres-
pondiente a la adquisición de equipos sanitarios varios, conforme lo requerido por la
Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales mediante Nota Nº
344/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1504/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos tres mil setecientos vein-
tinueve con 90/100 $ 3.729,90, correspondiente a la adquisición de dos (02) Calefactores
Eléctrico Convec. Con forzador y una (01) Escalera Extensible Aluminio (6-12 escalones),
conforme lo requerido por la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaria de
Gobierno, mediante Tramite Nº 19742/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1505/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «PROPAGACION S.A»,
cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos cuatro mil doscientos con 00/100 $
4.200,00, correspondiente a la contratación de un transporte, para el traslado de documen-
tación impresa y encuadernada referente a la «Guía Industrial de la Ciudad de Río Grande»,
el traslado será desde la ciudad de Buenos Aires hasta la ciudad de Río Grande, conforme lo
requerido por la Dirección Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaria de la Produc-
ción, mediante Notas Nº  208/2014 y 257/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1506/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «PALAVECINO JORGE
ROBERTO», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos noventa y cuatro mil
doscientos con 00/100 $ 94.200,00, correspondiente a la contratación una (01) Maquina
Retroexcavadora, Modelo 310 SJ 4x2, para ser utilizado por la Dirección de General de
Obras Sanitarias, la misma será destinada a los trabajos de mantenimiento de redes de agua
y cloaca, reparaciones, en conexiones domiciliarias, que dicha dirección efectúa en forma
permanente en distintos puntos de la Ciudad, cabe aclarar que el total de horas a contratar
será de 157, conforme lo requerido por la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, mediante Tramite Nº 11089/2014, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1507/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «SOLDASUR S.R.L.», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos catorce mil novecientos veinticinco con 62/100 $
14.925,62, correspondiente adquisición de dos (02) Escaleras Dieléctrica 28 Peldaños, las
mismas serán utilizadas para realizar los recambios de banderas en distintos sectores de la
Ciudad, las cuales son colgadas en los postes alumbrados públicos, conforme lo requerido por
la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, mediante Nota N° 28/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1508/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LA CLINICA  DEL ESCAPE
de Preisegger Ricardo», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos cuatro mil
cuatrocientos ochenta con 00/100 $ 4.480,00, correspondiente a la contratación del servi-
cio de reparación de escape-silenciador para el vehiculo Fiat Fiorino Fire Interno L-60 y
reparación de escape pre-cámara intermedia para el vehiculo Fiat Fiorino Interno L78,
conforme lo requerido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos mediante Tramite Nº 16604/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1509/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0003-00024199/ 094/ 193/ 108/ 207/
215/ 203/ 092/ 114/ 191/ 213/ 102/ 103/ 201/ 202/ 118/ 113/ 111/ 090/ 101/ 115/ 095/ 096/
120/ 097/ 219/ 217/ 212/ 210/ 214/ 189/ 194/ 195/ 196/ 200 por la suma de pesos treinta y
seis mil seiscientos treinta y uno con 17/100 $ 36.631,17  presentadas al cobro por la firma:
«NEXO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÌA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1510/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I.», cuya propuesta asciende a la cantidad de Pesos tres mil doscientos catorce
con 80/100 $ 3.214,80,  y la firma: «LAS 4 M» de Giordano Javier, cuya propuesta
asciende a la cantidad de Pesos siete mil quinientos con 00/100 $ 7.500,00. Los conceptos
antes mencionados totalizan la suma de Pesos diez mil setecientos catorce con 80/100 $
10.714,80, por la adquisición de cuatro (04) extractores de aire para baño y tres secadores
para manos eléctrico para baño y cocina, como así también cable bipolar y cable canal
necesarios para su instalación, conforme lo requerido por la Dirección Municipal de Servi-
cios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, mediante Nota
N° 297/2013, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1511/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA  S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos tres mil ciento cuatro con 82/100 $ 3.104,82,
correspondiente a la adquisición de artículos de librería, los cuales sean destinados  los
diversos talleres dependientes del Programa Preventivo para las Instalaciones educativas
en la Ciudad de Río Grande, conforme lo requerido por la Dirección  de Prevención y
Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales,
mediante Nota N° 0068/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-

ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1512/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «EUGENIO REFRIGERA-
CION» de Eugenio Ramón Edmundo, cuya propuesta asciende a la cantidad de pesos
diecisiete mil con 00/100 $ 17.000,00,  y la firma: «DOMINGO GRANJA S.A», cuya
propuesta asciende a la cantidad de Pesos nueve mil cuatrocientos setenta y ocho con 00/
100 $ 9.478,00. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de Pesos veintiséis mil
cuatrocientos setenta y ocho con 00/100 $ 26.478,00, correspondiente a la adquisición de
una (01) Procesadora Industrial de Alimentos y una (01) Amasadora Industrial de aprox. 30
Kgs. de masa, destinada a la Cocina Central del Hospital de nuestra Ciudad, conforme lo
requerido por la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaria de Asuntos
Sociales, mediante Nota N° 234/2014 obrante a foja 1, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1513/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00043963/ 4/ 5/ 6/ 8 por la
suma de Pesos veinticinco mil seiscientos cuarenta y cuatro con 93/100 $ 25.644,93, a
favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1514/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF
Nº 1417/2014, la cual quedara redactada de la siguiente manera: donde dice: Firma «EL
AGUILA  1» de Pérez Hugo Alber to, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos
cuarenta y tres mil quinientos diecinueve con 40/100 $ 43.519,40. Los conceptos antes
mencionados totalizan la suma de pesos ciento cinco mil ciento diecinueve con 40/100 $
105.119,40, deberá decir: Firma «EL AGUILA  1» de Pérez Hugo Alber to, cuya propues-
ta asciende a la suma total de pesos ciento veintidós mil seiscientos treinta y seis con 40/
100 $ 122.636,40. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos ciento
veintinueve mil quinientos ochenta y seis con 40/100 $ 129.586,40, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1515/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 16/07/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GONZALEZ, María Eva, Lega-
jo Nº 2908/4, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General de Gobier-
no, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria
Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1516/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 1386/2014, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria
Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1517/14
ART 1º) OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 19/08/2014 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
ROJO, Olga Cecilia, Legajo Nº 4938/7, dependiente de la Dirección de Observatorio Esta-
dístico, Área de Innovación, Planificación y Gestión Publica, en un todo de acuerdo a lo que
estipula la Ley Nº 728/2006
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección  de Recursos Humano. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1518/14
ART 1º) OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 15/08/2014 y por el término
de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CARGNELU-
TTI, Noelia María, Legajo Nº 4380/0, dependiente de la Dirección Medica Centro de Reha-
bilitación, Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de
Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1519/14
ART 1º) OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 30/07/2014 y por el término
de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MORGAN
Valeria Alejandra, Legajo Nº 4363/0, dependiente de la Dirección Municipal de Transito y
Transporte Publico, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana,
Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1520/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 21/07/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Mario Marcelo, Legajo Nº
2738/3, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanita-
rias, Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1521/14
ART 1º) AUTORIZAR al pago de las facturas Nº  80020-24031016/0 – 24033086/6 –
24031157/4 – 24031614/7 – 24031018/5 – 24031030/4 – 24031063/7 – 24032907/0 –
24031024/7 – 24031023/2 – 24031500/2 – 24031021/8 – 24031022/5 – 24031158/1 –
24031155/7 – 24031647/7 – 24031615/4 – 24030835/5 – 24030837/7 – 24033635/1 –
24031844/1 – 24033121/7 – 24031125/9 – 24031166/0 – 24030836/2 – 24031126/6 -
24031057/2 – 24031156/7 – 24030874/2 - 24030861/7 – 24033588/7 – 24033654/1 –
24031839/4 – 24031568/2 – 24033716/3 – 24031225/0 – 24031281/3 – 24033451/6 –
24031017/8 – 24031645/5 – 24033133/8 – 24033713/1 – 24033073/0 – 24033718/8 –
24031631/2 - 24031272/7 por la suma total de Pesos veintiún mil ochocientos diez con 85/
100 $ 21.810,85, a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR»,  en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación  presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1522/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00043971/ 72/ 73/ 74/ 75/ 76/
77/ 78/ 79/ 80/ 81/ 82/ 83 por la suma de Pesos cincuenta y cuatro mil ochenta y tres con 46/
100 $ 54.083,46, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1523/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «M & M» de Gómez Rosana
Miriam , cuya propuesta asciende a la cantidad de pesos un mil ochocientos con 00/100 $
1.800,00; firma: «SOLDASUR S.A», cuya propuesta asciende a la cantidad de Pesos un
mil treinta y seis con 37/100 $ 1.036,37; firma: «DOMINGO GRANJA S.A», cuya
propuesta asciende a la cantidad de Pesos ochenta y uno con 00/100 $ 81,00; firma:
«PENELOPE» de RAKELA S.H, cuya propuesta asciende a la cantidad de Pesos cuatro
mil trescientos diez con 00/100 $ 4.310,00 y firma: «COTILLON F ANTASIA» de AMES-
TOY FATIMA  LILIANA, cuya propuesta asciende a la cantidad de Pesos tres mil cuatro-
cientos con 00/100 $ 3.400,00 . Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de
Pesos diez mil seiscientos veintisiete con 70/100 $ 10.627,70, correspondiente a la adqui-
sición de materiales varios, conforme lo requerido por la Coordinación de Relaciones Inter-
nacionales dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Publica, mediante
Nota N° 448/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1524/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «SOLDASUR S.R.L.», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos cuatro mil trescientos noventa y seis con 85/100 $
4.396,85, correspondiente a la adquisición de materiales varios de construcción, conforme lo
requerido por la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, mediante Nota N° 25/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1525/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «INSUMOS INDUSTRIALES
S.R.L.», cuya propuesta asciende a la suma de Pesos cuarenta y seis mil quinientos setenta y tres
con 00/100 $ 46.573,00; y firma: «SOLDASUR S.R.L.», por la suma de Pesos diecisiete mil
doscientos veintidós con 91/100 $ 17.222,91. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma
de Pesos sesenta y tres mil setecientos noventa y cinco con 91/100 $ 63.795,91, correspondiente
a la adquisición de sesenta y siete (67) matafuegos de diferentes características, conforme lo
requerido por el Departamento Seguridad e Higiene dependiente de la Secretaria de Finanzas
mediante  Nota Nº 20/2014  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1526/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «PINTURERIA PRESTIGIO»
de Frate Aníbal, cuya propuesta asciende a la cantidad de Pesos dieciséis mil novecientos
setenta con 00/100 $ 16.970,00, y la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.» cuya propuesta
asciende a la cantidad de Pesos un mil ciento cuarenta y cinco con 00/100 $ 1.145,00. Los
conceptos antes mencionados totalizan la suma de Pesos dieciocho mil ciento quince con 00/
100 $ 18.115,00, por la  adquisición de materiales varios de pinturería, conforme lo requerido
por la Coordinación de Matadero Municipal  dependiente de la Secretaria  de  Gobierno,
mediante  Nota Nº 161, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3° ) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1527/14
ART 1º) AUTORIZAR el el pago de las facturas «B» Nº 0001-00006109/ 10/ 11, por la
suma total de Pesos veintinueve mil trescientos cuarenta con 00/100 $ 29.340,00 , presen-
tadas al cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L. (PROVINCIA 23)» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1528/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0005-00039163/ 38926/ 27/ 28 por un total
de Pesos cuarenta y nueve mil quinientos veinte con 00/100 $ 49.520,00 presentadas al cobro por
la firma: «TV FUEGO S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1529/14
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma:»E.M MADERAS (MUNDO
MADERAS) de Montane Ulloa Ezequiel Ignacio», cuya propuesta asciende a la suma
de Pesos dos mil ochocientos con 00/100 $2.800,00, correspondiente a la adquisición de
materiales para proyecto «Un Árbol para Todos», conforme lo requerido por la Dirección
de Participación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete mediante  Tramite Nº
21424/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
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realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1530/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF Nº
1337/2014 mencionada Ut-supra, el cual quedara redactado de la siguiente manera, donde
dice: Firma «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» , cuya propuesta asciende a la suma total de
Pesos once mil doscientos cuarenta con 50/100 $11.240,50; deberá decir: Firma «EL TE-
HUELCHE S.A.C.I.C.I» , cuya propuesta asciende a la suma de Pesos  once mil doscientos
cincuenta y dos 50/100 $ 11.252,50, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1531/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «EL CALDEN DISTRIBUIDO-
RA» de Aldo R. Bustamante cuya propuesta asciende a la suma de diecinueve mil novecientos
setenta y cinco con 46/100 $ 19.975,46 pagándose de forma contado contra entrega y firma:
«TRANSAMERICA TRANSPORTES S.A.» por la suma de pesos siete mil setecientos
cuarenta y uno con 64/100 $ 7.741,64, Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de
pesos veintisiete mil setecientos diecisiete con 62/100 $ 27.717,10 correspondiente a la adqui-
sición de insumos veterinarios; El traslado de los mismos será vía terrestre, conforme lo reque-
rido por la  Coordinación Municipal de Zoonosis, dependiente de la Secretaria de Gobierno,
mediante  Nota 247/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1532/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00043988/ 89/ 90/ 91/ 92 por la
suma de Pesos catorce mil novecientos once con 73/100 $ 14.911,73, a favor de la firma:
«AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1533/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LCM PRODUCCIONES»
de RIUS Juan Esteban, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos cuatro mil
cuatrocientos cincuenta con 00/100 $ 4.450,00, correspondiente a la adquisición de artícu-
los varios de electricidad, conforme lo requerido por la Dirección de Cultura, dependiente
de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota N° 29/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1534/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «JM GRAFICA  S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos doce
mil doscientos cincuenta con 00/100 $ 12.250,00, correspondiente a la adquisición de cinco
mil (5.000) folletos polípticos de plano turístico referente a la ciudad y zona céntrica, confor-
me lo requerido por la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaria de la Producción,
mediante Nota N° 100/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1535/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0007-00000311 de pesos cincuenta y
tres mil con 00/100 $ 53.000,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 25 de agosto de 2014
RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1536/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000100 de pesos cuatro mil
con 00/100 $ 4.000,00 a favor de la firma: «HERRERA» de German Eladio Herrera, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1537/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000094 de pesos dos mil
cuatrocientos con 00/100 $ 2.400,00 a favor de la firma: «HERRERA» de German Eladio
Herrera, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1538/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «DON ALDO NEUMA TICOS
S.A», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos veinticinco mil ciento cuarenta y dos
con 00/100 $ 25.142,00, por la adquisición de 04 (cuatro) cubiertas, conforme lo requerido por
la Dirección General de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos mediante Nota Nº  802/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1539/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0205-00000573   por la suma de
pesos dos mil novecientos con 00/00 $ 2.900,00  presentada al cobro por la firma: «NEWXER
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÌA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1540/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000783 de Pesos siete mil
doscientos con 00/100 $ 7.200,00 presentada al cobro por la firma: «8AS de Ochoa
Mario» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1541/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0011-00003170/ 71 por la suma de
pesos treinta y un mil setecientos uno con 60/100 $ 31.701,60, presentadas al cobro por la
firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indica-
do en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1542/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «INDUSMAG» de PEREZ
TORRES, María Griselda, cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos sesenta y
dos mil quinientos con 00/100 $ 62.500,00, por la adquisición de 100 (cien) pantalones
térmicos rip top, conforme lo requerido por el Departamento de Seguridad e Higiene
dependiente de  la Secretaria de Finanzas mediante Nota Nº 15/2014, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5º) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1543/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000210 de Pesos cincuenta y
seis mil quinientos veinte con 00/100 $ 56.520,00, presentada al cobro por la firma:
«TRANSPORTE Y LOGISTICA SUAREZ» de Suárez Carlos Osvaldo, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1544/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LA CASA DEL ENCENDI-
DO» de Musa Julio Alber to, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos cincuenta
mil quinientos cuarenta y siete con 00/100 $ 50.547,00, correspondiente a la adquisición de
repuestos varios, conforme lo requerido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos mediante Tramite Nº 16608/2014, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1545/14
ART 1º) FIJASE, la «Meta» de recaudación para el mes de SEPTIEMBRE de 2014 en
pesos diez millones quinientos mil con 00/100 $ 10.500.000,00.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1546/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de horas extras mensuales aproximadamente durante el
periodo  JULIO del año 2014 a los a los agentes municipales BIUSO, Leandro, Leg. Nº
4676/1, GARCIA BELLO, Luciana, Leg. Nº 4933/6 y SOSA, Micaela Soledad Leg. Nº
5064/4, dependiente de la Dirección de Contaduría de la Secretaria de Finanzas, enunciadas
en el Considerando de la presente.-

Legajo Apellido y Nombre Horas Extraordinarias

Normales 50% 100%
4676/1 Biuso, Leandro Josue 8 No registra No registra
4933/6 Garcia Bello, Luciana Beatriz 12 No registra No registra
5064/4 Sosa, Micaela Soledad 4 No registra No registra

ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1547/14
ART 1º) AUTORIZAR a la Dirección Municipal de Catastro al empadronamiento proviso-
rio de la parcela 2 resultante de la unificación de las parcelas 1d, 11, 1m y 1n del macizo 167
de la Sección A de la ciudad de Río Grande, previa demolición por el propietario del muro mal
emplazado sobre Espacio Publico en calle General Martín Miguel de Guemes, conforme
plano de mensura y unificación presentado en la mencionada Dirección por el peticionante,
como así también previa demolición de la superficie que invade las ochavas allí cedidas.-
ART 2º) HACER SABER que el empadronamiento autorizado precedentemente, será ejecu-
tado previa constatación del cumplimiento de la condición  de demolición establecida en el
artículo anterior por parte del Cuerpo de Inspectores de la Dirección Municipal de Catastro.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1548/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «SOLDASUR S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos treinta y cuatro mil setecientos siete con 20/100
$ 34.707,20, por la adquisición de dos (02) Equipos de Calefacción Industrial de 40.000 Kcal/
h C/U modelo GEN 40 con quemador del tipo sobrealimentado directo de alto rendimiento,
los mismos serán destinados a la Carpa de la Dirección de Desarrollo Local, conforme lo
requerido por la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaria de la Producción,
mediante Nota Nº 394/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1549/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LA CASA DEL ENCENDI-
DO» de Musa Julio Alber to, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos veintidós
mil novecientos setenta y cinco con 00/100 $ 22.975,00, correspondiente a la adquisición

de 01 (una) caja de dirección, conforme lo requerido por la Dirección de Transporte depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos mediante Tramite Nº 18973/2014, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1550/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «TAKKU S.R.L.» , cuya
propuesta asciende a la cantidad de pesos cinco mil trescientos cincuenta y dos con 00/100
$ 5.352,00 y la firma: «ENJOY» de Lovera Eligio, cuya propuesta asciende a la cantidad
de pesos cinco mil quinientos noventa y seis con 00/100 $ 5.596,00. Los conceptos antes
mencionados totalizan la suma de pesos diez mil novecientos cuarenta y ocho con 00/100
$ 10.948,00, por la adquisición de cuatro (04) escritorios de oficina 1.20 mts con dos
cajones, uno con cerradura color haya y negro, cuatro (04) sillas de oficina giratoria con
apoyabrazos, regulación neumáticas con ruedas, conforme lo requerido por la Dirección de
Administración dependiente de la Secretaria de Gobierno mediante Tramite Nº 19739/
2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1551/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «SOLDASUR S.R.L.», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos ochocientos diez con 08/100 $ 810,08,  corres-
pondiente a la adquisición de una (01) Amoladora (Makita) de 4", conforme lo requerido
por la Coordinación de Matadero Municipal, dependiente de la secretaria de Gobierno,
mediante Nota N° 146/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1552/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «SOLDASUR S.R.L.», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos cuatro mil quinientos cincuenta con 01/100 $
4.550,01, correspondiente a la adquisición de materiales varios para transportar el gas al
sector del Digestor y la entrada de agua principal a la cisterna, conforme lo requerido por la
Coordinación del Matadero Municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno, mediante
Nota N° 171/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1553/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «MEGA SILKEY  II de Palacio
Sandra, cuya propuesta asciende a la cantidad de pesos seis mil setecientos ochenta y tres
con 00/100 $ 6.783,00; firma: «ABC DEPORTES de Catellano Vicente Oscar» cuya
propuesta asciende a la cantidad de pesos un mil novecientos con 00/100 $ 1.900,00; firma:
«PENELOPE de Rakela S.D.H.», cuya propuesta asciende a la cantidad de pesos diecinue-
ve mil novecientos treinta con 00/100 $ 19.930,00 y la firma: «DIAZ LOPEZ ROSARIO
(Sederia Rosario), cuya propuesta asciende a la cantidad de pesos tres mil setecientos cinco
con 00/100 $ 3.705,00. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos treinta
y dos mil trescientos dieciocho con 00/100 $ 32.318,00, correspondiente a la adquisición de
elementos que serán utilizados para la confección de vestuarios y maquillajes, para el taller de
murga que se esta desarrollando en los diferentes Barrios de la Ciudad, conforme lo requerido
por la Coordinación de Cultura, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales mediante
Nota N° 472/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2014

RUNIN
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100 $ 5.741,50. En consecuencia el importe total a abonar asciende a la suma de pesos Once
Mil Novecientos Cuarenta y Ocho con 50/100 $ 11.948,50, presentadas al cobro por la
empresa: «MOVISTAR» de Telefónica Móviles Argentina S.A., en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1560/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «PATRICIO PALMERO SAIC-
YA», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos tres mil ciento sesenta con 37/100 $
3.160,37, correspondiente a la contratación de servicios para la reparación de un reemplazo de
reten de transmisión, el cual será destinado a la unidad M-21, conforme lo requerido por la
Dirección de General de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos mediante Nota Nº 836/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1561/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00013634 de pesos mil quinien-
tos treinta y cuatro con 00/100 $ 1.534,00 presentada al cobro por la firma:»GRANDE
S.A» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1562/14
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la suma de Pesos quinientos catorce con 00/100 $
514,00, a favor de la Sra. SAGGIORATO Nora María,  DNI Nº 13.108.069, en un todo
de acuerdo en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Rentas y
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1563/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00004831 de Pesos tres mil
ochocientos veinticinco con 00/100 $3.825,00 presentada al cobro por la firma: «GOMERIA
SAN CEFERINO» de Fidel Díaz, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1564/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00002195 de pesos veintitrés mil
ochocientos ochenta con 00/100 $ 23.880,00  a favor de la firma: «PETROPOOL» de
Rumis Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1565/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA  S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma de Pesos diecinueve mil novecientos noventa y ocho con 02/
100 $ 19.998,02; y firma: «TDF INFORMA TICA» de Vivas Julio Alejandr o, por la
suma de pesos cinco mil ciento sesenta y cinco 72/100 $ 5.165,72, los importes antes
mencionados totalizan la suma de pesos veinticinco mil ciento sesenta y tres con 74/100 $
25.163,74, correspondiente a la adquisición de dos (02) CPU tipo 7016 y 02 (dos) moni-
tores de 23" LCD o Led, conforme lo requerido por la Dirección de Tecnología, Informática
y Comunicación dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Publica,
mediante  Nota Nº 414/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1554/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «MONTECARLO S.R.L» ,
cuya propuesta asciende a la suma total de cuarenta y tres mil ciento cincuenta con 00/100
$ 43.150,00, por la adquisición de juguetes varios, conforme lo requerido por la Coordina-
ción de Participación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete mediante Nota
Nº 324/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de agosto de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1555/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de pesos  dos mil cuatrocientos treinta y nueve  con 90/100
$ 2.439,90,  en concepto de excedentes sobre las facturas  «B» Nº 0003-00000121/ 00000246/
00024208, a favor de la firma «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro, Jorge José, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.

Nota Periodo Fc «B» Nº Copias Valor por Cantidad Importes Total
p/contrato excedente excedentes excedentes factura

177/14 Mayo/2014 0003-00024208 3.000 $ 0,18 6.511 $ 1.171,98 $ 1.771,98

191/14 Junio/2014 0003-00000121 3.000 $ 0,18 1.626 $ 292,68 $ 892,68

236/14  Julio/2014 0003-00000246 3.000 $ 0,18 5.418 $  975,24 $  1.575,24

ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1556/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00043996/ 3997/ 3998/ 3999/
4000/ 4001/ 4002/ 4003/ 4004/ 4005/ 4006/ 4007/ 4008/ 4009  por la suma de Pesos
cuarenta y tres mil veintinueve con 69/100 $ 43.029,69, a favor de la firma: «AUTOSUR
RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1557/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «POLICIA  DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO» , cuya propuesta asciende a la suma total de pesos cuatro
mil cuatrocientos tres con 20/100 $ 4.403,20, conforme lo requerido por la Dirección de
Desarrollo e Industria dependiente de la Secretaria de la Producción mediante Nota N°  336/
2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1558/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «DE CHEMICAL  S.R.L.»,
cuya propuesta asciende a la suma de pesos treinta y cuatro mil doscientos cuarenta y seis
con 00/100 $34.246,00; y firma: «PROPAGACIÓN S.A.» por la suma de pesos cuatro mil
ochocientos con 00/100 $4.800,00. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de
pesos treinta y nueve mil cuarenta y seis con 00/100 $39.046,00, correspondiente a la
adquisición de doscientos (200) litros de detergente biodegradable, cuatrocientos (400)
litros de hipoclorito de sodio de Max-Concentración, trescientos (300) litros de desengra-
sante soluble en agua, cien (100) litros de limpiador desodorizante instantáneo, treinta (30)
litros de tinta para carnes (color violeta), y treinta (30) litros tinta para carnes (color rojo),
como así también el traslado desde la Ciudad de Buenos Aires hasta la Ciudad de Río
Grande, conforme lo requerido por la Coordinación del Matadero Municipal, dependiente
de la Secretaria de Gobierno, mediante  Nota Nº 160/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1559/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 2093-01149135 de pesos Tres Mil
Ciento Tres con 50/100 $ 3.103,50, 2093-01244865 de pesos Tres Mil Ciento Tres con 50/
100 $ 3.103,50, 2093-01339561 de pesos Cinco Mil Setecientos Cuarenta y Uno con 50/
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0525/14
ART 1º) RECTIFICAR la Resolución A.M.D.J. - Nº 0257/2014 de fecha 13/05/2014, en el
Considerando se agregue «Que a través de la Dirección de Deportes dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud se realizó el pedido para proceder a la emisión de una
Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea, tramo RIO GRANDE / COMODORO RIVADAVIA /
RIO GRANDE a favor del joven BRITO Cristian Nahuel DNI N° 40.084.391 y el entrena-
dor CROCETTI Sergio José DNI N° 23.829.841»; y se añada en el RESUELVE el Artículo
1° donde debe decir: «APROBAR LO YA EFECTUADO POR Orden de 02 (dos) pasajes
vía aérea, tramo RIO GRANDE / COMODORO RIVADAVIA / RIO GRANDE a favor del
joven BRITO Cristian Nahuel DNI N° 40.084.391 y el entrenador CROCETTI Sergio José
DNI N° 23.829.841, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando», continuando
así con los artículos restantes enunciados en la Resolución N° 0257/2014.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0526/14
ART 1º) MODIFICAR en el VISTO Donde dice:»Dado que se encuentra encuadrado en
la ley de contabilidad Territorial N°06/71 Articulo 26°.Inc.3°-Apart. «h»-Decreto Regla-
mentario N°292/72,resolución Plenaria  TCP N°12/96 y Decreto Municipal N°034/14,»
Ordenanza N°1935/2004 y Decreto Municipal N°807/04Debe decir: «Dado que se
encuentra encuadrado en la la ley de contabilidad territorial N°06/71 Articulo 26°-Inc.3°-
Apart «h»-Decreto Reglamentario 292/72 y Decreto Municipal N°034/14,»Ordenanza
N°1935/2004 y Decreto Municipal N°807/04.- y en el CONSIDERANDO Donde dice
« «Que tendrá como función la producción y emisión del programa deportivo A.M Depor-
tes y Juventud Debe decir:»Que tendrá como función asesorar la producción para la
emisión del programa deportivo A.M Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0527/14
ART 1º) AMPLIAR  el Articulo 1° de la Resolución A.M.D.J. - N° 0471/2014 de fecha 28/
07/2014 donde se autoriza el pago de Factura «E» Nº 0011-00000007 a favor de la firma
«POOL EQUIP S.R.L» por un monto de $ 108.817,00.- (Pesos ciento ocho mil ocho-
cientos diecisiete con 00/100), mediante el cual se establece la forma de efectuar el
correspondiente pago, siendo el mismo: 70% anticipado y 30% contra entrega del equipa-
miento en mención, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando; continuando así
con los artículos restantes enunciados en la Resolución N° 0471/14.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0528/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura N° «B» N°0001-00020652 por un monto de
$3.679,70 (Pesos tres mil seiscientos setenta y nueve con 70/100), a favor de «FABRIPAC
S.R.L»   por compra de mercadería,en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º)PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0529/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura N° «B» N°0002-00002854 por un monto de
$3.400,00 (Pesos tres mil cuatrocientos con 00/100), a favor de «COQUITOS»DE
CARLOS DANIEL TUMKIEWICZ   por compra de remeras de chicos con estampado,en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0530/14
ART 1º) MODIFICAR EN EL  CONSIDERANDO Y ART 1° de la Resolución A.M.D.J.
- N° 0500 /2014 de fecha 11 de agosto  de 2014, donde se hace mención  a el pago de  la FC
« B» N° 0001-00000017 ,Debe Decir:  el pago de la FC  «B» N° 0001- 00000018 a favor
de «Lic. Alejandro M Cobián».
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0520/14
ART 1º) AUTORIZAR  el Pago de la Factura «B» Nº 0001-00000207  a favor de «
Servicios De Logística Integrales de Bennati Carlos M.», por la suma de $1.270,00.-
(Pesos mil doscientos setenta con   00/100) en un  todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente erogación
y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0521/14
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica  de la Dirección de Adminis-
tración, rindiendo en facturas la suma de $ 7.905,16.- (Pesos siete mil novecientos cinco
con 16/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0522/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de JULIO /
2014, por el personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud enun-
ciado en el Considerando del presente.-

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50% Al 100%

3801/6 Martinovic Pablo 4 (cuatro) No Registra No Registra
4133/5 Rodríguez Manuel 23 (veintitrés) 18 (dieciocho) 19 (diecinueve)
4712/1 Aguilera Benito 13 (trece) 40 (cuarenta) 23 (veintitrés)
4953/1 Serón Analía No Registra 30 (treinta) 31 (treinta y uno)
4925/4 Díaz Sebastián No Registra 3 (tres) No Registra
4332/0 Mercado Lorena No Registra No Registra 3 (tres)
4745/7 Tardón Jesica No Registra 3 (tres) No Registra
5085/7 Fernández Lorena No Registra 3 (tres) No Registra
5126/8 Infante Ximena 4 (cuatro) 9 (nueve) No Registra

ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2014.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0523/14
ART 1º) APROBAR la Licencia Deportiva del agente municipal LE GORLOIS Wladimir
– Legajo N° 1549/1 dependiente de la Dirección de Natatorio Municipal, iniciando el 08/
09/2014 hasta el 16/09/2014 inclusive, quien participará, representando a la Asociación
Riograndense Atlética y Deportiva Amigos Veteranos -A.R.A.D.A.V.-, en el «35° Cam-
peonato Nacional de Pista Campo Master 2014», organizado por el circuito de atletas
veteranos de Mendoza, a realizarse en la provincia de Mendoza durante los días 11 y 14
de septiembre de 2014, como así también participará como presidente de A.R.A.D.A.V.
en la Asamblea Anual Ordinaria de la Confederación Atletas Veteranos de la República
Argentina (C.A.V.R.A.) que se desarrollará el día 11 de septiembre del corriente año en la
ciudad de Mendoza.-
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0524/14
ART 1º) APROBAR la Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 artículo 15
inc. «C» para el agente municipal COTO, Gabriel – Legajo N° 4164/5, quien participó de
la capacitación de Levantamiento Olímpico de Pesas que dictaron las autoridades de la
secretaría de Deportes en la ciudad de Buenos Aires, que se realizó entre los días 5 y 8 de
agosto de 2014 en las instalaciones del CeNARD, se solicita dicha licencia a partir del día
05/08/14 al 09/08/14 inclusive, según lo expresado en el considerando.-
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 20 de agosto de 2014

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0531/14
ART 1º) AUTORIZAR el Pago de la Factura «B» Nº 0001-00023262 a favor de « LIBRE-
RÍA ACUARELA  ECOSUR S.R.L.», por la suma de $1.788,80.- (Pesos Mil Setecientos
ochenta y ocho con  80/100) ,en un todo de acuerdo a lo indicado En el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0532/14
ART 1º) APROBAR la Licencia Deportiva del agente municipal URREA Pablo – Legajo
N° 4681/7 dependiente de la Dirección de Deportes Municipal, quien viajará como Técnico
de la delegación deportiva de Futsal «Club Deportivo Pingüino Río Grande» donde parti-
ciparan en el Torneo Patagónico denominado «Ciudad Pico Truncado 2014», a realizarse en
la ciudad de Pico Truncado, Pcia. de Santa Cruz, desde el 28 de agosto del corriente año
hasta el 02 de septiembre de 2014 inclusive, por lo que se solicita dicha Licencia desde el día
28/08/2014 hasta el día 02/09/2014 inclusive.-
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0533/14
ART 1º) APROBAR la Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 artículo 15
inc. «C» para el agente municipal ARENAS, Florencia – Legajo N° 3413/79, quien
asistirá a la Capacitación Intensiva denominada «Iniciación Arbitral» y Pasantía de Nivel
Inicial «Aprender a Enseñar Jugando», las cuales estarán a cargo de la Confederación
Argentina de Cestoball, a realizarse en la ciudad de Buenos Aires durante los días 28 al 30
de Agosto de 2014 inclusive, en las instalaciones del CeNARD, Instituto Romero Brest,
clubes River, CCBA y GEYP, se solicita dicha licencia a partir del día 27/08/14 al 31/08/14
inclusive, según lo expresado en el considerando.-
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0534/14
ART 1º) AUTORIZAR   el Pago de la Factura «B»  Nº 0002-00007210 a favor de «Pintu-
rería Guimar S.R.L.», por la suma de $13.944,00.- (Pesos  Tr ece Mil Novecientos
cuarenta y cuatro con 00/100) ,en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0535/14
ART 1º) RATIFICAR la Resolución A.M.D.J. – N° 0175/2014 de fecha 07/04/2014, en el
Considerando, y la Resolución A.M.D.J. – N° 0174/2014 de fecha 07/04/2014, en el
Considerando y Artículo 1° donde menciona a la Sra. TORRES JIMÉNEZ Ingrid Marisel,
debe decir: TORRES JIMÉNEZ Ingrid Maribel.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0536/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas los meses  de MAR-
ZO, ABRIL, MA YO Y JUNIO /2014, por los  Agentes Municipales Rodríguez Manuel
Legajo 4133/5 y Aguilera Benito 4712/1, enunciado en el Considerando del presente.-

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50% Al 100%

4133/5 RODRIGUEZ,MANUEL 36(Treinta y seis) No Registra No Registra
JUNIO   / 2014

4712/1 AGUILERA BENITO
Marzo/2014 12 ( doce)  6 ( Seis ) 10( Diez )
Abril/2014 42 ( Cuarenta y dos ) 12 ( Doce )  23 ( Veintitrés)
Mayo/2014 9 ( Nueve )  No Registra  17 ( Diecisiete )
Junio/2014                       42 ( Cuarenta y dos )  12 ( Doce )  23 (Veintitrés )

ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2014.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín

Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0537/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasaje del
Agente Municipal AGUILERA, BENIT O - Legajo N° 4712/1, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0538/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas los meses  de Febrero,
Mar zo y Abril /2014, por el Agente Municipal Sánchez Guillermo Legajo 4716/3
enunciado en el Considerando del presente.-

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50% Al 100%
4716/3 Sánchez Guillermo

Febrero/ 2014 6(seis) 14(Catorce) No Registra
Marzo /  2014 No Registra 3 (Tres) 6 (Seis)
Abril /  2014                          4 (Cuatro) No REgistra  2 ( Dos)
Diferencia de Horas

ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2014.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0539/14
ART 1º) APROBAR la  Licencia Deportiva del Agente Municipal Suero Darío Rubén –
Legajo N°1637/3 dependiente de la Dirección de Juventud Municipal, quien viajara a la
Ciudades de Buenos Aires, a un encuentro amistoso de intercambio deportivo y cultural
junto a los Agentes que integran el Grupo de Veteranos de Futbol del Club de Empleados
Municipales, saliendo el día 23 de Octubre al 9 de Noviembre del corriente año inclusive.
 ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal.Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0540/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes  de Julio /
2014, por los  Agentes Municipales Baimacovich, Javier Legajo 4587/0 y Fuentes,
Víctor  4612/4, enunciado en el Considerando del presente.-

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50% Al 100%

4587/0 BAIMACOVICH, Javier 12 (Doce ) 30 (Treinta ) 30 ( Treinta )
4612/4 FUENTES, Víctor 18 ( dieciocho) 42 ( Cuarenta y dos ) 30 ( Treinta)

ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2014.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0541/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución Letra A.M.D.J. – N° 0533/2014 de fecha
25/08/14, Asunto: Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 artículo 15 inc.
«C» para el agente municipal ARENAS, Florencia – Legajo N° 3413/79, enunciada en el
Considerando.-
ART 2°) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2014

TURDO
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RESOLUCÍON T.C.M Nº 199/14
ART 1º) REMITIR  al Concejo Deliberante el Dictamen Contable de la Cuenta de Inversión
2013, de conformidad con lo establecido en el artículo 131 inc. 5 de la Carta Orgánica
Municipal, a los fines de que tome conocimiento de las opiniones, salvedades y recomen-
daciones expuestas en el mismo.
ART 2º) NOTIFICAR por cédula al  Concejo Deliberante del presente Acto Administrati-
vo, y al Sr. Intendente Prof. Gustavo Melella, con copia del Dictamen Contable de la
Cuenta General del Ejercicio 2.013 que consta de 42 fojas.
ART 3°) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 200/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 2093 – 01762693, a favor de Movistar de
Telefónica Móviles Argentina S.A. por el servicio de telefonía celular del Tribunal de
Cuentas, por un monto de $ 143,86 (Pesos Ciento Cuarenta y Tres con 86/100), correspon-
diente al período comprendido entre el 04 de Agosto de 2014 y hasta el 03 de Septiembre
de 2014 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $ 143,86 (Pesos Ciento Cuarenta y Tres con 86/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 201/14
ART 1º) FIJAR la escala Salarial para las Autoridades Superiores del Tribunal de Cuentas
del Municipio de Rio Grande a partir del mes de Julio de 2014, de acuerdo a lo detallado en
el Anexo I de la presente Resolución.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 202/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.021,00 (Pesos Dos Mil Veintiuno con 00/
100), a favor del Banco Macro, en concepto de pago de comisiones bancarias efectuadas en
la cuenta corriente N° 35530940847678-9, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 1.403,50 (Pesos Un Mil Cuatrocientos Tres
con 50/100), a favor del Banco Patagonia, en concepto de pago de comisiones bancarias
efectuadas en la cuenta corriente N° 281-281006353, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.457,40 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos
Cincuenta y Siete con 40/100), a favor del Banco Galicia, en concepto de pago de comisio-
nes bancarias efectuadas en la cuenta corriente N° 3721-9 347-0, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 4º) IMPUTAR a la partida presupuestaria 03.05.02.02 por un monto total de $
5.881,90 (Pesos Cinco Mil Ochocientos Ochenta y Uno con 90/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 203/14
ART 1º) DISMIR e INCREMENT AR los Créditos originales en las partidas que se deta-
llan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ART 2º) REMITIR copia a la Dirección de Administración a efectos de realizar las modifi-
caciones correspondientes.
ART 3º) REMITIR copia al Ejecutivo Municipal.
ART 4º) REGISTRAR, comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 204/14
ART 1º)  APROBAR  Y REFRENDAR el Contrato de Empleo Público con la Contadora
Pública CHAHER DANILA,  D.N.I Nº 33.287.796, con una categoría 22, más los adicionales
correspondientes, desde el día 01de Septiembre de 2014 hasta el día 31 de Diciembre  de 2014.
ART 2º) REGISTRAR. Notificar a la interesada, a la Dirección de Coordinación y Despa-
cho y a la  Dirección de Administración,  Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 205/14
ART 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas del Munici-
pio de Río Grande al siguiente proveedor: Patagonia Sud S.A. de Scarpati Carlos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 206/14
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ $ 2.814,21 (Pesos Dos Mil Ochocientos
Catorce con 21/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0083/2014.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 207/14
ART 1º) AUTORIZAR la Licencia sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de otros
Cargos al agente Categoría 24, LEONARDO MAR TIN OLGIA TTI,  Legajo Nº 31.623.248,a
partir del 01/06/2014, de acuerdo a lo previsto en el Capítulo IV, Artículo 13, Apartado II, Inciso
e) del Decreto Nacional Nº 3413/79. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ART 2º) REGISTRAR, notificaral interesado con copia certificada, comunicar, publicar y
cumplido,  archivar.-
Río Grande, 22 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 208/14
ART 1º) AUTORIZAR el incremento por la suma de $ 12,00 (Pesos Doce con 00/100)
mensuales, a partir del mes de julio de 2014, en el servicio de mantenimiento preventivo y
asistencia técnica de la alarma del edificio que ocupa este Tribunal de Cuentas, que presta
la firma Comunicaciones Fueguinas S.R.L., lo que hace un total de $ 203,00 (Pesos Dos-
cientos Tres con 00/10) por mes.
ART 2°) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº0011-00003116 a favor de Comunicacio-
nes Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento Preventivo y Asistencia técnica de
la alarma, del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $ 203,00 (Pesos Doscientos
Tres con 00/10), correspondiente al mes de Julio 2014, en un todo acuerdo con lo indicado
en los considerandos.
ART 3°) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 del
Ejercicio Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 209/14
ART 1º) REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal el Presupuesto 2015, de acuerdo
al Anexo elaborado por la Dirección de Administración del Tribunal de Cuentas Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 210/14
ART 1º)  HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal y por su intermedio, a la
Secretaría de Finanzas, que los actos que se encuentran fuera de la competencia que el
ordenamiento jurídico le indica deberán contar la delegación expresa del Sr. Intendente.
ART 2º)  HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal que ser su voluntad la de
subsanar la Resolución Secretaría de Finanzas Nº 0881/2014, como cualquier otro acto de
similares características, deberá dictar la norma pertinente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, notificar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 211/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001-04093938, a favor de Cooperativa
Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por el servicio de energía eléctrica
del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $ 2.356,96 (Pesos Dos Mil Trescientos
Cincuenta y Seis con 96/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $ 2.356,96 (Pesos Dos Mil Trescientos Cincuenta y Seis con 96/100), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO
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DECRETO Nº 069/14
ART.1º) MODIFICAR  el Decreto Nº 65/2014 T.A.M.F. el que queda redactado de la
siguiente forma: Donde dice: Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del
presente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal Nº 1714/02, Art. 3º, y el Decreto
Municipal Nº 631/2012: Debe decir: Que la suscripta se encuentra facultada para el
dictado del presente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, las Ordenanzas Municipa-
les Nº 2859/11 y 1714/02, Art. 3º, y los Decretos Municipales Nº 034/2014 y 0264/14.
ART. 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realícese la afectación Presupuestaria, en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Dra. Dora E. GALEANO Prosecretaria del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 14 de agosto de 2014.

VAZQUEZ

DECRETO Nº 070/14
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 01 de Setiembre de 2014, la Dra. Claudia
Estela VAZQUEZ, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas,
legajo municipal Nº 2230/6, usufructuará los catorce (14) días corridos de Licencia Especial
de Invierno por el período 2014.
ART. 2º) COMUNICAR  que en el período que dure su ausencia, Subrogará el cargo de
Juez del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, la Dra. Dora Ester GALEANO,
Prosecretaria del Tribunal, legajo municipal Nº 4264/1.
ART. 3º) COMUNICAR  que en tal período se encontrará a cargo de  la Prosecretaría del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, la Dra. Paola Mangialavori, legajo municipal
Nº 4553/5, conforme lo previsto en la Resolución Nº 41/14 del Concejo Deliberante.
ART. 4º) REFRENDA, el presente acto la Dora E. Galeano Prosecretaria.
ART. 5º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 19 de agosto de 2014.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 072/14
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de las siguientes facturas «B» Nº 0001-00002567 y factura
«B» Nº 0001-00002567 por un valor total de Pesos Cuatro Mil Doscientos ($4.200,00),
presentada por la firma «GAMA FUEGUINA S.R.L.», por el alquiler mensual de un (01)
equipo de fotocopiadora e impresora, marca Lexmar Modelo X464 Nº de serie 35PO4WM
y AUTORIZAR el pago de excedentes de copia por un valor total de Pesos Cuatro Mil
Trescientos Treinta y Seis con 50/100 ($4.336,50).
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 19 de agosto de 2014.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 073/14
ART.1º) MODIFICAR  el Visto del Decreto 45/2014 T.A.M.F. el que quedará redactado
de la siguiente forma:

VISTO:
El Expediente Nº 9025/14 Letra «T.A.M.F.»
La ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72
La Carta Orgánica Municipal; y

ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente la Pro Secretaria Interina Dra. Paola Mangialavori del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 21 de agosto de 2014.

GALEANO
MANGIALA VORI

RESOLUCÍON T.C.M Nº 212/14
ART 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas del Muni-
cipio de Río Grande al siguiente proveedor: Pinturería Guimar S.R.L. de Vera Aburto
Héctor Guido.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 213/14
ART 1º) REMITIR  al Departamento Ejecutivo Municipal copia certificada del  Informe
Contable TCM F.A  N° 06/2014  conforme  la exigencia  establecida por el  Art 1 del
Decreto Provincial Nº 171/2012.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y,  cumplido, archivar.-
Río Grande, 28 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 214/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B N°0002–00233095 a favor de Mas Protec-
ción S.A., por el servicio de Mantenimiento Preventivo y Asistencia Técnica, del edificio
ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $ 338,85 (Pesos Trescientos Treinta y Ocho con
85/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida 03.04.01.09 por un monto de $
338,85 (Pesos Trescientos Treinta y Ocho con 85/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas Municipal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 215/14
ART 1º) OTORGAR a la C.P. María Guillermina Bascougnet el pedido de prórroga
solicitado en  el Expte. TCM Nº 079/2014 en un plazo igual al otorgado por Resolución
TCM Nº 175/2014, de 20 días hábiles administrativos desde la notificación de la presente.
ART 2º) REGISTRAR. Notificar a la Auditora Contable. Comunicar, publicar y cumpli-
do, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 216/14
ART 1º) MODIFICAR el Art. 2 de la Resolución TCM Nº 222/13, que quedará redactado
de la siguiente manera: «Establecer que el monto correspondiente al Adicional Particular
«Auditor TCM» será equivalente al 30% de la Categoría 24, más el suplemento por zona».
ART  2º) ESTABLECER  la aplicación de la presente a partir del mes de Julio de 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Notificar a los Auditores. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION PRESIDENCIA T.C.M. Nº 002/14

RESOLUCÍON DE PRESIDENCIA T.C.M Nº 002/14
ART. 1º) MODIFICAR  el Artículo 5º del Anexo I de la Resolución de Presidencia Nº 001/
2014, el que quedará redactado de la siguiente forma: «ARTICULO 5º:  Disponer que el
personal del Organismo que en horario de trabajo debe egresar del mismo, por motivos
particulares o laborales, deberá solicitar autorización al superior jerárquico, de la cual
deberá quedar debida constancia en la planilla mensual del agente».
ART. 2º) MODIFICAR  el Artículo 6º del Anexo I de la Resolución de Presidencia Nº 001/
2014, el que quedará redactado de la siguiente forma: «ARTICULO 6º:  El personal que
solicite autorización para retirarse del Organismo por razones particulares, deberá reponer
las horas adeudadas dentro de los cinco (5) días hábiles, salvo que el superior, por razones
de servicio, indique otro término de reposición o las considere compensadas con horas
prestadas en exceso y así lo informe a la Dirección de Coordinación y Despacho, previo
conocimiento de la Presidencia».
ART. 3º) MODIFICAR el Artículo 7º del Anexo I de la Resolución de Presidencia Nº 001/
2014, el que quedara redactado de la siguiente forma: «ARTICULO 7º:  El personal que se
retire de su puesto de trabajo para atención medica propia o del grupo familiar, deberá dejar
indicar en su panilla mensual de que la salida obedece a razones de salud. En tal supuesto,
debe presentar a su regreso, la constancia de permanencia o de atención medica correspon-
diente, caso contrario, deberá reponer el horario, conforme lo ordenado en el articulo
precedente, salvo el caso particular previsto en relación a «Enfermedad del agente en horas
de labor», previsto en el art.10 inc. B) del Decreto Nacional Nº 3413/79".
ART. 4º) DEJAR SIN EFECTO el Articulo 8 del Anexo I de la Resolución de Presidencia
Nº 001/2014.-
ART. 5º) MODIFICAR el Artículo 9º del Anexo de la Resolución de Presidencia Nº 001/
2014, el que quedara redactado de la siguiente forma: «ARTICULO 9º:  Establecer que en
caso de realizar trámites particulares o concurrirá una gestión oficial que se extienda hasta
su horario de salida o mas allá del mismo, deberá indicarse dicha situación en la planilla del

agente».-
ART. 6º) DEJAR SIN EFECTO el formulario permiso de salida, Anexo II de la Resolución
de Presidencia Nº 001/14.-
ART. 7º) APROBAR la planilla de carácter mensual de ingresos y egresos de cada agente del
Tribunal de Cuentas Municipal que luce agregado a la presente como Anexo I.-
ART. 8º) ESTABLECER que la presente Resolución tendrá vigencia a partir del día 1º de
septiembre del corriente año.
ART. 9º) REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Coordinación y Despacho, notificar
a todos los agentes con copia certificada, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2014
GOMEZ
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DECRETO Nº 074/14
ART.1º) MODIFICAR  el Visto y Considerando del Decreto 72/2014 T.A.M.F., el que
quedará redactado de la siguiente manera:

VISTO:
El Expediente Nº 9033/14- «T.A.M.F.»
La ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72
La Carta Orgánica Municipal; y

ART.2º) MODIFICAR el Considerando del Decreto 72/2014 donde dice: se solicita el
pago de las siguientes facturas, más los excedentes de copias que se detallan:

1.-  Factura «B» Nº 0001-00002567 presentada por la firma «GAMA FUEGUI-
NA S.R.L.», por el importe de Pesos Dos Mil Cien ($2.100,00) correspondiente
al alquiler del mes de Junio de 2014, más los excedentes de copias que asciende
a la suma de Pesos Dos Mil Quinientos Treinta y Tres con 30/100 ($2.533,30).
2.-  Factura «B» Nº 0001-00002583 correspondiente al alquiler del mes de Agos-
to de 2014 por un importe de Pesos Dos Mil Cien ($2.100,00) más los exceden-
tes de copia por la suma de Pesos Mil Ochocientos Tres con 20/100 ($1.803,20)
Debe decir: se solicita el pago de las siguientes facturas, más los excedentes de
copias que se detallan:

1.-  Factura «B» Nº 0001-00002567 presentada por la firma «GAMA FUEGUI-
NA S.R.L.», por el importe de Pesos Dos Mil Cien ($2.100,00) correspondiente
al alquiler del mes de Junio de 2014, más los excedentes de copias que asciende
a la suma de Pesos Dos Mil Quinientos Treinta y Tres con 30/100 ($2.533,30).
2.-  Factura «B» Nº 0001-00002583 correspondiente al alquiler del mes de Julio
de 2014 por un importe de Pesos Dos Mil Cien ($2.100,00) más los excedentes
de copia por la suma de Pesos Mil Ochocientos Tres con 20/100 ($1.803,20).

ART. 3º) REFRENDA, el presente la Pro Secretaria Interina Dra. Paola Mangialavori del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 21 de agosto de 2014.

GALEANO
MANGIALA VORI

DECRETO Nº 075/14
ART. 1º) COMUNICAR  que a partir del día 25 de Agosto de 2014 se reintegra a su cargo
la Dra. Claudia Estela Vazquez, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de
Faltas del Municipio de Río Grande, legajo Municipal Nº 2230/6.
ART. 2º) COMUNICAR  que a partir del día 25 de Agosto de 2014 se da por finalizada la
subrogancia de la Dra. Dora E. Galeano Pro Secretaria, legajo municipal Nº 4264/01, quien
se reintegra al cargo de Prosecretaria del Tribunal.
ART. 3º) COMUNICAR  que a partir del día 25 de Agosto de 2014 se da por finalizada la
subrogancia de la Prosecretaría a cargo de la Dra. Paola Mangialavori, legajo municipal Nº
4553/5.
ART. 4º) REFRENDA, el presente Decreto la Dra. Dore E. Galeano, Prosecretaria del
Tribunal.
ART. 5º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos del
Municipio de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

VAZQUEZ
GALEANO
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